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PARTE OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO

SS. MM. y Augusta Real Familia continuan en esta 
Corte sin novedad en 'su importante salud..

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

SUSCRICIÓN NACIONAL
 con el objeto de atender al rem edio de los m ales causados
por los terremotos en las provincias de Granada y Málaga.

Pesetas. Cénts.

Suma anterior. . . . . . .........   4.609.588*3!
Importe líquido de 3a suscrición abierta en la

Audiencia territorial de Las Palmas y remi
tida por su Presidente., . . . ...............   1.098*48

FISCALÍA DE LA AUDIENCIA DE MANZANARES

El Delegado fiscal de Alcázar de San Ju a n .. . .  123*50
El Fiscal municipal de' Daimiel.....................  39‘SQ
Idem id. de M anzanares.....................................  27*50
Idem id. de Valdepeñas..  .................................  21
Idem id. de Villanueva de los Infantes  . .  92*62

RECAUDACIÓN DEL BANCO DK ESPA ÑA .

Bia 30 de Marzo de 1885.
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

El Ayuntamiento da Lousame...........................  97*50
PROVINCIA DE TOLEDO. *

El Ayuntamiento de Meseg&r ..................   34450
PROVINCIA D1$ SECOVIA.

El Ayuntamiento de Lsstra de Ouéllar, por el 
capítulo de imprevistos, un día de haber de 
los empleados municipales y donativo de los
vecinos..  .............................  35*75

Idem de Fuentemilanos, por el capítulo de im 
previstos y día de haber áe sus empleados.. 11*44

Idem de San Cristóbal de>Ouéllar, por id. id ... 54*50
Idem de Aragoneses, por id. id. y donativo de

los Concejales j¡ vecinos....................    42*80
Idem de Haragán, por el capítulo de imprevis

tos y un día do haber de sus empleados  8l04
Idem de Montuenga, por id. id . . . .  .•.........  4-
Idem de Trescasas, por id. id. y donativo de los

vecinos.. . . .......       13*50
Idem de Moraleja de Cocas, por el capítulo de 

imprevistos y día de haber de sus empleados. 40‘80 .
Idem' de Nava fría, por id. id  ............... 2%
Idem de Castrcserna, por id. id   , 13*55;
Idem de Torrecilla del Pinar, por id. id . . . . . . .  7*50
Idem de Grájera, por id / íd .  ... ...........  8
Idem de Revenga, por el capitulo de impre

vistos . . . . . . A , . . * . . . . . . . . ................... .........  15
Idem de Labajos, por id., un día de haber de 

sus empleados y donativo de los Concejales. 56*50
Idem de Muñoneros, por id. id. y vecinos..  59*6$
Idem de.Adrados, por id. id   .................  $0
Idem de Pradeña, por id. id. y donativo del Mé

dico t i tu la r .. . . . . . . .  .....................................  38*45
Idem de Burílelos, por id. y un día de haber del 

Secretario del m ism o.. . . . ' ....................3

PROVINCIA DE ZARAGOZA

El Ayuntamiento y varios vecinos de Alfamén. 60
Idem id. de Gotar.     ...............    13*50
Idem id. de Bulbuente. ...........    80*13
Idem id. de Fnend. liim; .....................................  14

Pesetas. Cénts

Idem id. de A banto .......................... . .................  43
Los Maestros del distrito de Ca&pe.  ......  41
Los id. del id. de Calatayud  ...........   12*40
Ayuntamiento y vecinos de Huesca  ........ 30

Sum a . 4.611.810*76

Madrid 31- de Marzo de 1885. .

MINISTERIO DE LA GUERRA

CAPITANIA GENERAL DE GRANADA 
Relación de las cantidades que para socorro de ¡as victimas de 

los terremotos de Andalucía han sido entregadas para su 
distribución al Capitán general de Granada.

Pesetas. Cténis.

DONATIVOS

Del Círculo militar de Madrid*. * .T; . . . . . ----  2,000
De la Gran Peña de id  . 7 . . . . . . ......... 1.250
Del Gobierno militar de M e n o r c a 652*50
Del Jefe de la zona de Ubeda   884;25
Del Gobierno militar de Logroño. ................. . 860
De D. Juan González de Quintana (de Valla-* 

d o l id ) . . . . . . ...............     1.866*50

Total. . . ...............................    .7.513*25

DISTRIBUCIÓN ACORDADA POR LA JUNTA NOMBRADA 

AL EFECTO

A Isabel Gallardo, niña huérfana do siete año* 
del carabinero Juan Gallardo, que en 3a no
che de 25 de Diciembre último perdió, aplas
tados por la easa en donde vivían en Ventas 
de Zafarraya, sus padres y un hermano, que
dando sola, se le constituye un dote en la 
Caja de Ahorros de mil quinientas pesetas.. 1.500

A D. Francisco Al veláis, Alférez retirado, con 
residencia én Álcaraz (Albacete), que en la 
misma noche perdió á su hijo José Al veláis»,
Guardia civil, aplastado por la torre áe Pe-
riana (Málaga), ochocientas pesetas.»  800

A Doña Amparo y Doña Elisa Peula, vecinas de 
Alhama, huérfanas del Capitán I). Miguel 
Peula, de 22 y 16 años respectivamente, que 
han perdido la casa en que habitaban, cua
trocientas pesetas  .................   400

A Doña Rosalía Peula, viuda del Subteniente 
de Carabineros D. José Martínez, de 70 años 
y enferma, que ha tenido bastantes pérdidas
materiales, doscientas ochenta pesetas  280

A D. Francisco Moya Vega, Alférez de Artillería, 
que perdió todo su equipaje al desplomarse 
la casa donde vivía en Alhama, y después des
trozó su uniforme salvando heridos y sacando 
cadáveres de los escombros, cuatrocientas
cincuenta pesetas.............................. .. .............  450

A D. Manuel Osorio Ruiz y su hermano, orde
nanzas, que fueron los únicos que en la terri
ble noche ele 25 de Diciembre se atrevieron á 
venir á Granada á pedir auxilio á las Auto
ridades de orden del Alcalde de Alkama, 
trescientas cincuenta pesetas.. . . . . . . . . . . .  350

A Basilio López, ordenanza, que se distinguió 
extrayendo heridos y muertos en Alhama,
ciento setenta pesetas.......................................  170

’ A Antonio Cabero, inválido, que está ciego y 
perdió sus enseres en-Alhama, ciento cincuen
ta y ocho p setas con 47 céntimos *. • . .  158*47

A Fernando Pérez Gutiérrez, soldado retirado, 
que perdió en Jayena (Granada) cuanto po
seía, valorado en 500 pesetas, cuatrocientas 
p e s e ta s .. . . ........................................................  400

Pesetas Cénts.

A José de Prendes González, soldado retirado, 
que en el mismo punto perdió también cuanto 
poseía, valorado en 250 pesetas, doscientas
pesetas.  ............................................    200

A D. Manuel Martínez, Alférez retirado, que se 
encuentra en la mayor estrechez y acudió en 
solicitud al Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra, doscientas péselas............................................ 200

A Ja-viuda del Capitán D. Antonio García Mo
rales, vecina de Granada, que ha quedado en 
la mayor miseria/ doscientas cincuenta pe
s e t a s . . . .  .........................................................  nm

A la Guardia civil de la. provincia de Granada, 
por .pérdida-de los uniformes extrayendo ca
dáveres y heridos,en los pueblos siniestrados, 
según relación núm. 1, novecientas treinta y
ocho pesetas  ..............................................     9M

A la Guardia civil de la provincia de Málaga, 
por el mismo concepto y por pérdida de inte
reses al desplomarse la casa cuartel en Pe- 
riana, según relación núm. 2, mil doscientas
cuarenta y uña pesetas con 78 céntimos.  4.241*78

Al soldado Antonio Pelegrina López, de la re
serva de caballería, núm. 8, residente en Ja
yena con licencia ilimitada y que fue herido 
al derrumbarse la casa donde vivía y perdió 
cuanto poseía, según sumaria, instruida al 
efecto, ciento setenta y cinco pesetas  4.75

T o t a l  . . . . . . . . . . . . .  7.613*25

Granada 17 de Marzo de 48S5,«=Segi:n las ílFmas.=José 
García Jiménez.^Rafael Sorte,—Luis de Rojas.^José Cha
cón.̂ --* Hay un seño.

M INISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Ayer, á  las dos do l a  tardo, S. M. el R e y  (Q . D. G.), 

acompañado del Excmo. Sr. Ministro de Estado y do* los 
altos funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir en au
diencia particular al Si*. Barón de Itajubá, Ministro resi
dente de S. M. el Emperador del Brasil, nombrado en esta 
Corte.

Anunciado previamente el Sr. Barón de Itajubá por 
el Exorno. Sr. Primor Introductor de Embajadores, tuvo 
la honra de poner en manos de S. M. la carta que le acre
dita en la calidad indicada, y con este motivo pronunció 
el siguiente discurso:

«SEÑOR: Tungo la insigne honra de poner en manos 
de V. M. la carta qn que S. M. el Emperador, mi augusto 
Soberano, me acredita cerca de Y. M. eri calidad de su 
Ministro residente.

Nada podía ser más lisonjero para mí que la misión 
de que me ha encargado el Emperador, y cuyo objeto es 
mantener y estrechar las relaciones de íntima amistad 
que existen entre el Brasil y España y entre las dos. Casas 
soberanas que presiden tan felizmente los destinos délos 
dos países, y que están unidas por los lazos de un próximo 
parentesco y de un afecto especial.

Todos mis esfuerzos, Señor, se dirigirán á desempeñar 
mi misión cerca de Y. M. con arreglo á los propósitos de 
mi augusto Soberano. Esta tarca tan agradable me será, 
fácil si Y. IvL se digna concederme .su benevolencia, que 
respetuosamente tengo la honra de solicitar.»

S. M. se dignó contestar:
S r. M i n i s t r o  : Me es muy grato recibir de vuestr as 

manos la carta de S. M. el Emperador del Brasil que os 
acredita en ¿ni Corte como su Ministro residente, y siendo



948  31 Marzo 1885                                            Gaceta de M adrid.=N úm .  90

tan conforma á los míos los sentimientos que acabáis de 
expresar en nombre de vuestro Soberano, podéis contar 
desde luego con mi más decidida cooperación y la de mi 
Gobierno para cuanto pueda contribuir á intimar y fo
mentar ías buenas y amistosas relaciones que- felizmente 
existen entre nuestros dos países.

Al reconoceros, pues, en esta solemne ocasión como 
Ministro residente de S. M. el Emperador del Brasil, os 
ruego seáis fiel intérprete del sincero afecto que le profe
so, del alto aprecio en que tengo nuestras estrechas rela
ciones de familia, y do los fervientes votos que elevo al 
Todopoderoso por su felicidad personal y por la prosperi
dad y grandeza de su Imperio.»

Terminada la recepción oficial el Representante del 
Brasil pasó á ofrecer el homenaje de sus respetos á 8. l i 
la Reina, y se retiró con los mismos honores que se 1c dis
pensaron al dirigirse á Palacio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez 
de primera instancia de Mar be i la, do ios cuales resulta: 

Que en 21 de Julio de i8 ó ? iroinfoor D, Juan Be
llido Serrano, en nombro (k Th I  u h do M> m Vázquiz, 
acudió al Juzgado d e  primera in srrrim  cotí  un interdicto 
de recobrar, alegando que era L t eic * pes e L r le una 
suerte de tierras, sin nombre copo 1 a i  Ies Cimpas,
de aquel término, en el arroyo od ‘ ' " i  de las Ganas y
punto den ominad o Roe a s y CVn; qi 1 iclia posesióa
había sido despojado en los último* i mes de omñ,
de aquel año y en una extensión de térro no de una fai eya 
próximamente por Sebastián Zumaqimro Rallu^Lros, qir 
había penetrado en la expresada fierra, segando el trigo 
que tenían, sembrado y llevando además una porción de 
cabras, vacas y otros animales para que pastaran en los 
rastrojos:

Que sustanciado el interdicto y antes que se celebrara 
el juicio verbal, Rafael A ñon López acudió al Goberna
dor de la provincia para que esta Autoridad requiriera, de 
inhibición al Juzgado, por tratarse de una finca comprada 
por el suplicante ai Estado y de la que había vendido una 
parte al Sebastián Zumaquero:

Que estimada la anterior pretensión, el Gobernador 
requirió al Juzgado para que se inhibiera de conocer n 
este asunto, fundándose en que do dichos terrenos se dio 
posesión al Áñón en virtud de orden do la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos dd Estado, previa la com
pra que de les mismos hizo á la Hadando publica; y en 
que tratándose claramente de una ivcídemoín de la enaje
nación de esa finca sometida al conocimiento de la Junta 
de Ventas por el párrafo tercero, ari. 96 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1853, so estaba en el caso de que la Ad
ministración activa reivindicase sus facultades para co
nocer del asueto: r

Que sustanciado el- conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competenle, alegando que la posesión reclamada 
por I I  Fernando Marín era legal, y faó otorgada por el Juz
gado en virtud de expediente de jurisdicción voluntaria
por lo cual del íu ampe váisele en clin a Entras en juicio 
declarativo im r u v .^ r ; resolución ouiua.ria; cae el jumlo
promovido um el Marín y Ja i er“* » ej» redada man de ki 
o x o i u si v h comp c t a i do la la j a ’ d a  ó n o fu l ia r lo ( ce ri

jo  r,me á los artículos 63 y 1 6o i ; 5 guíe ¡fies be 1 ¿ ley ée 
E nj ti iciamiento civi!:

Que oí Gobernador fe em uad  c e I  ñ jnb fiji p*v * 
\ : icio1, i a ufin en su i\ que/ ni r rú a  i - -a odc m c' - 
p r a d o  ci p r x  j  c o m í a l o ,  q m  L . a m ,6b : 

YRio el nuil. 8. n> s. 90 iv h  in -•». cuón ui 31 d  
ib a  i a  18b >, sav ia  rl c i d  enb d< • i .es 1 6f \ ue* 
leu er 1(J itb A rv ijv tr !e toda Y d  ^ íu io i^  é »y‘ ~ 
den cu > de vcm¿a cL fi n ■ a u  > . u a  de iciou f. :v * 
como en les qu? so h d  n niv» e I , ^iríffoot f
ó ronscamn ja da h , f t : a  b i id y tíl V ^  m
de 1836:

Con sí dorando:
! /’ Que ci ifjíeráírti ficam  ;; n L. f ju ra d o  hímm 

va dirigido á que se h  runde; m a i la p a r d a  de urna 
Mor a vemñrfo i uv el GR alo al a, i1 ,< rifo ’d firman r̂nln, y 
de la que se díó al comprad>r la y a  fofo,» n \ ¡rfijfi da ui~ 
den do la IJi?r ccián general de r rrqiicrb Has y Ikm 
del Estado:

Que Im rLelemacioiser oüj . uiym ton jiií-jw r¡t 
lo, venía het )ia por hi flnciojda miblífai r pcy-eYó  ̂ dada 
del íar^ ero cY¡ri (* d d lulo vi ¡sim s -n ti iBlorm ^viri la 
A,dmÍLÍsRrcióa í .da vez que, o " fi  ̂o u¡ ínciá i cía d p;~
clin venía, á i" misma tarrosp : 1 a oí 'aje de d r•

3.® Que f. M/e por lu naLncf - L f n ,uiLh>. o.jrnt j i
que existo una p uv id ene í o lego, o , u  hi Adamó i 'i tu 
mandando dar la posen jii al (ar nq * k :1o * o „ le í j va mnm*

donada, cuya providencia no puede ser contrariada por . 
la vía del Interdicto, es indudable que no ha debido admi- j 
tírsele ni darse curso aí incoado por Marín Vázquez; j 

Conformándome con lo consultado por el Consejo de j 
Estado en pleno, . j

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad- j 
minisí ración . .. • i

Dado en i iW io á catorce cíe Marzo de mil ochocientos { 
ochenta y eitko .. |

ALFONSO 1
El Presidente del Consejo de Ministros» j

A¡al4siat® C áiaavas fie l j

MINISTERIO DE LA GUERRA

: REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la' excepción 86 del ar

tículo 66 del Real decreto de £7.--de Febrero de i 85$, y de 
acuerdo con el O m Q o de Ministros,'

,| Vengo en autorizar al -Director general de Artillería 
i para que la Fábrica de Granada, proceda á la reparación 

de 77*2 metros SO centímetros de cunetas de desagüe de 
las alamedas y caminos de aquel establecimiento por el 

* precio de 3.6$8 pesetas 40 céntimos, tipo fijado para las 
| subastas intentadas sin resultado alguno.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
I El Ministro de la Suegra,
| ^esmi*© d e

En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
Ramón López Claros,

Vengo en disponer que pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor General del Ejército con arreglo al ar
tículo 26 de la ley de id  de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO .
El Ministro de la Guerra,

«fea*ai?©  c íe

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

 REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que D. Justo Martín Lunas, Diputa

do á Cortes, cese en el cargo de Vocal del Consejo do Sa
nidad del Reino por haber sido nombrado Jefe de Admi
nistración do primera clase, Gobernador civil de Manila.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Ki Ministro de la Gobernación, ..

1 Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Sanidad del
I Reino, en la vacante de D. Justo Martín Lunas y López,|á 
j D. Luis María Sánchez Malero y Lleígei, Ingeniero del 
í cuerpo de Minas, como comprendido en el párrafo déci- 
| motereero, a r t  26 dol reglamento orgánico de dicho Real 
I Consejo, aorobado en 28 de Febrero de 1875.'' om
¡ 3 VA* en L ildcio á veinticuatro do Marzo de mil ocho-
: J '  i c o f c o t c, y cinco.
| ’ ALFONSO
I El UlíiLlr'í de la Goberna Xa,
( jl’Y ;  K o s m w ® y  W ' lC

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D, Aquilino 

| [Rio‘o y Cnism̂  s-ib y, I YuOÍuv \,zvr * r r Correos y Te- 
Lpraf)- r j inxr .Q. A f,.. bu Añilo - b r disponer cese ; 

¡ V. i. i u el d/hp .riu jR los r. ‘íiril 'so  r rendientes á di- 
(1 i i m ó n  que IiTermorneníü le JE híbrido por Real 

j u i 11 dd actual.; qu^uundo del celo é in -
I 1 i i ui cía con que lo Lu desimjp.mafo. , |

Le oj'deu de S. lú. io cr iouníco ó V I. pura su cono- 
f Amanto y demás efectos. Dios guarde á-V. í. muchos 

año a M d n d  3fl de Marzo ne!885. , ' I
I no iEuo y nofíiEoo
i ;Lx í). A í!Hirió So./,oh y í u ¡ e Subsecretario da este 
í Ministerio. i

Pa s a d o  informe de la Sección de Gobernación del 
Coi :.0jV de Estado el expedicnlo relativo "á la- suspensión. 1 

! del 4 \ nniiumiento de Trujillanos que fue decretada por [ 
j V, 'Q í*Ao alto Cuerpo ha emitido con fecha 17 del ae~ ! 

t m  1 e l  R g u Q i j t j  .Ectuinen: ■ j

VsíUiifL Si*: Esta Sección lia examinado el expe- ¡ 
I di 1 te ]4r'!jj'vci á la suspensión de 1 Ayuntamiento de Tru- i

jiiianos, decretada poi" el Gobernador áe la provincia de 
Badajoz.

De ías diligencias instruidas por el Delegado que de 
orden de la expresada Autoridad pasó al referido pueblo 
para girar una visita de inspección á las oficinas munici
pales, resulta que no pudo practicarse el arqueo de fondos 
por haber manifestado el Alcalde y Secretario que estaba 
ausente el Depositario; que no se llevaban libros de arqueo, 
y los de intervención de los ejercicios de 1882-83 y 
1883-84 se hallaban en poder de un particular, vecino 
de Badajoz, juntamente con los documentos de Caja para 
formar las cuentas municipales; que con infracción de lo 
dispuesto en la ley, el presupuesto para el corriente ejer
cicio no se formó hasta el 13 de Noviembre de 1881; que 
debiendo renovarse la Junta municipal en el segundo mes 
del año* económico continúa funcionando la anterior; que 
el libro de actas del año actual lo forman cinco pliegos 
de papel, sin;:ser el primero del sello correspondiente, es
tando muchas sesiones sin autorizar por suficiente nú
mero de Concejales; que por separado se halla un acta 
fecha 4 de Octubre fijando el cargo y la data de las cuen
tas de 1877-78 á 1881-82, y resolviendo pasaran á la 
Junta municipal para su revisión y censura, cuyo acuerdo 
está tomado por sólo tres Concejales de los seis que for
man el Ayuntamiento, que conste que la sesión fuera en 
virtud de segunda convocatoria; que el acuerdo de 14 de 
Setiembre de 1888 referente á las labores de la dehesa bo
yal no concuerda con la certificación unida al expediente 
pasado al Gobernador de la provincia para su aprobación, 
pues en el acta se dice habían de roturarse las dos terce
ras partes de dicha dehesa, y en el certificado sólo expresa 
que había de ser la tercera parte; que sin atribuciones 
para ello, el Ayuntamiento alquiló la casa panera del Pó
sito y cedió gratuitamente terrenos para edificar; que las 
actas do las sesiones en que se hizo el nombramiento de 
Recaudador de consumos sólo se hallaban autorizadas por 
el Alcalde y un Concejal; que acordada en 15 de Octubre 
de 1882 la venta de una carpeta de 6.554Q3 pesetas, el 
actual Alcalde y Secretario manifestaron que ignoraban 
á cuánto ascendía el producto de las enajenaciones, ni si 
tiene el Ayuntamiento inscripciones emitidas en equiva
lencia de bienes de propios enajenados; que el reparti
miento de consumos del corriente ejercicio aparece apro
bado por el Ayuntamiento en sesión extraordinaria, y 
tal acuerdo no consta en ningún acta; que en todos los 
repartimientos de consumos figuraba el 5 por 100 pai*a 
partidas fallidas, y sin embargo, no hay formados presu
puestos de esta clase, ni tal cantidad aparece ingresada 
en las arcas municipales, ni se sabe en poder de quién po
drá existir; que con infracción del párrafo noveno del a r 
tículo 125 de la ley Municipal, percibe el Secretario cier
ta remuneración por la formación de amillara miento y 
repartos; que el Ayuntamiento no acuerda mensualniente 
la distribución, de fondos, ni tiene libro de censo electoral, 
á pesar de haber sido multado antes de ahora por no h a
ber formado y rectificado en tiempo oportuno las listas 
electorales, ni hay tampoco padrón para la prestación 
personal; que contra los fondos municipales existe un 
descubierto por cédulas personales no repartidas á los 
contribuyentes; que no hay tampoco libro * de multas y 
éstas eran impuestas verbalmente;' que el Alcalde figura 
en el Apéndice del arnillaramiento del año anterior con la- 
baja de 50 cabezas do ganado lanar, baja que no estaba 
justificada por no constar amillaradas aquellas en los 
años anteriores, siendo también de notan que no obstante 
haberse certificado la aprobación del expresado Apéndice, 
no consta tal acuerdo en el libro de actas, en el cual tam 
poco aparecen los acuerdos relativos á las operaciones 
de quintas; que no obstante las prevenciones hechas por 
el Comisionado especial que giró la visita al Pósito en el 
año 1862 para, que se rindieran cuentas, no se lia efec
tuado esto todavía, advirtiéndose en dicho establecimiento 
la falta de 30 fanegas de trigo, y careciendo además de 
las formalidades debidas las obligaciones de los deudores, 
y por último, que la mayoría, á fin de evitar, según dice 
el Delegado, repartimiento-extraordinario para cubrir las 
atenciones del Ayuntamiento, ceden hace algunos años el 
aprovechamiento de la rastrojera, cuyo importe, de .750 
pesetas anuales figura ingresado en’la Caja municipal en 
menor cantidad en varios años, y en 1881-82 no consta in
greso alguno á pesar de que los recibos unidos al expe
diente prueban lo contrario.

En vista de estos hechos, el Gobernador decretó la sus
pensión del Ayuntamiento en 19 del mes ultimo, según 
manifiesta en el oficio con que elevó á ese Ministerio el 
expediente, al cual no acompaña copia de su providencia.

En sentir de la Sección, los cargos que resultan contra 
el Ayúntame uto,, comprobados con las certificaciones ex
pedidas por el Secretario con el.‘V6 B6 del Alcalde, justi
fican la corrección impuesta, pues el lamentable abandono 
en que se halla la administración del pueblo, la infracción 
manifiesta de diversas prescripciones de la ley Municipal 
y los perjuicios inferidos ai vecindario constituyen fun-
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dados motivos de responsabilidad, con arreglo al ari. 180 
de Ja ley, y hacen por lo tanto procedente la suspensión, 
conforme á lo establecido en el art. 189.

Pero de los cargos que resultan del expediente hay al
gunos que revisten más gravedad' y otros que son imputa
bles, no sólo al Ayuntamiento suspenso, sino también á los 
Concejales de años anteriores. Esto último ocurre respec
to de la venta de carpetas, acordada en ío de Octubre 
de 188%, que no se sabe á cuánto ascendió, ni si el impor
te ingresó en Caja, é ignorando además A actual Ayunta
miento si el pueblo posee inscripciones procedentes de 
bienes vendidos. Este particular, que hasta pudiera im
plicar ocultación de fondos, exige que el Gobernador dis
ponga que se practiquen las diligencias convenientes para 
su esclarecimiento, á fin de exigir en su caso á quien co
rresponda la responsabilidad que proceda.

También deben ser objeto de especial examen las can
tidades incluidas en los repartimientos de consumos para 
partidas fallidas, puesto que no habiéndose instruido ex
pedientes, ni habiendo ingresado en arcas el b por 100 á 
que ascendían tales partidas, pudiera también resultar de
lincuencia.

Análoga consideración se ocurre con respecto á las 
cantidades cobradas á los vecinos por razón de rastroje
ras, y finalmente, la baja acordada al Alcalde en el año 
anterior de un número de cabezas de ganado que no es
taba amillarada, exige también que sea debidamente es
clarecido el hecho, así como los demás que constan en el 
expediente, á fin de que si en efecto implicaran delincuen
cia, puedan pasarse á los Tribunales los antecedentes ne
cesarios para los efectos correspondientes; AAb

Opina, en resumen, la Sección, que procede confirmar 
la suspensión del Ayuntamiento de Tnij ¡Ulanos, encar
gando al Gobernador que practique las diligencias nece
sarias para depurar los hechos que puedan constituir de
lito, á fin de pasar en su caso á los Tribunales los antece
dentes necesarios; que esclarezca asimismo si existen 
ocultas algunas inscripciones pertenecientes al Ayunta
miento, ó el importe de las carpetas vendidas; que dicte 
las disposiciones oportunas para regularizar la Adminis
tración del pueblo, y por último, que cuide de que no for
me parte del Ayuntamiento interino ningún Concejal á 
quien alcance alguna responsabilidad por razón de los he’ 
chos que resultan del expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se lia servido resolver lo que en el mis
mo se propone. ,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid de Marzo 
de 1885.

HOME B.O Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion  general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública' para 

contratar la conducción del correo entre la Administración su
balterna de Vigo y su estación del ferrocarril se verificará, por 
el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta: j

1 . a La subasta se anunciará en la G a c e t a  n á  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia de Pontevedra j  por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil de la misma y  Alcalde de Vigo, asistidos de los Adminis
tradores de Correos ds los mismos puntos, el día 11 de Abril 
á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori
dades.

£.* E l tipo máximo para el remate será el de i .500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como lidiador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 150 pesetas ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su impor
te efectivo conform prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente ai mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalízación de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se liarán en pliegos, cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el íicitador sa compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
un rá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para  desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente do la ¡subasta durante la me

dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una- 
vez entregados no se podrán retirar.

6 .a Para extender las proposiciones, que deberán hacerse 
en papel del sello l id , se observará la fórmula siguiente:

«D. F . de T., natural de   vecino de , me obligo á
desempeñar lá conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la Administración del ramo 
y la estación del ferrocarril de Vigo por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»,

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el tér
mino más breve posible, se remitirá el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos o más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate. .

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre fheultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de 
ida  y vuelta   cuantas veces al día sea necesario entre la 
Administración subalterna  del ramo de Vigo y la  estación 
del ferrocarril del mismo punto.
4.a E l contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferrocarril de Vigo toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores decla
rados y alhajas aseguradas) y á los empicados del ramo que 
vayan encargados del servicio de cada expedición.

%.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en @1 tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el 
centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se ju s
tifiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente 
la multa de o pesetas por cada 40 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrúceión do expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista @1 número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros 
y equipajes para, colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y  los asientos correspondientes para los empleados.

' 5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al va
gón correo ^viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en ios 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto*

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Pontevedra.

8.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior Ge la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
ai centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no so despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
§1 derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Las exenciones tic! impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo "se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo do aquéllos de fecha £3 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

41. Hecha, la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra so entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan do acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la normalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

1%. El contratista, queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del. anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal do Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto ñor Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44. E l rematante quedará, sujeto á lo prevenido en el ar
tículo del Real decreto de £7 de FebreroTie 485%, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Adminisiración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el eoYn- 
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á. la 
misma.

■ Madrid %6 de Marzo de 4885.=E1 Director general in te 
rino, A. Bosch. " 8

MINISTERIO BE HACIENDA

Direccion del Tesoro público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El día 4 de Abril próximo, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general de mi cargo una nota de letras 
sobre el producto de la renta de Loterías; ja cual, así como las 
condiciones de su negociación, se hallan ¿c manifiesto en 1& 
Sección de Banca de la. misma.

Madrid 30 de Marzo de 4885.=*E! Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de Rentas Estancadas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del corriente 

mes, esta Dirección general ha señalado el día 43 del próximo 
mes cié Mayo, y hora de una y media a dos de la tarde, para 
que se celebre i a subasta publica para contratar la construc
ción de todo coste, colocación y montaje de los pararrayos, reloj 
exterior, receptores eléctricos, teléfonos, campauillas/avisado- 
res de aumento de temperatura, aparatos üinamo-eléctricos 

ara la trasmisión de fia- rza y a¡uuabrado eléctrico para la F á -  
rica Racional de Tabacos de Cádiz, cuyo presupuesto do con

trata importa la cantidad de 34 97o pesetas 56 céntimos.
E i acto de licitación tendrá lugar simultáneamente en el 

expresado día y hora, en el despacho del Exorno. Sr. Director 
general de Rentas Estancadas y en el del Administrador-Jefe 
de la Fábrica de Tabacos de Cádiz.

En el expresado Centro, ante una Junta compuesta del ci
tado Exorno. Sr. Director general de! ramo, asociado de un 
Abogado del Estado de k  Dirección de lo Contencioso y de ios 
Jefes de Administración de aquel Centro, con asistencia de No
tario público, y en la Fabrica do Tabacos, ante otra Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda dele, provincia (si pu iese 
concurrir á pre-idir el acto), el Administrador-Jefe del E sta
blecimiento, ei Abogado del Estado de la Delegación do Ha
cienda y ei Contador e Ingeniero cié la- .Fábrica, con asistencia 
del Notario.

La Memoria, planos, modelos, y pliego de condiciones facul
tativas y económicas á quu ha de ajustarse la ejecución del ser
vicio que se subasta, estarán de manifiesto eú las expresadas 
Dirección general y Fábrica de Tabucos todos los ai as no fe- 
riadas, fie once- de la mañana á tres do la tarde.

Para tomar parte en la subasta deberá depositarse previa
mente en la. Caja general de Deposites, en concepto de provi
sional, la cantidad de 4.748 pesetas 77 céntimos, 5 por 100 del 
importe total del presupuesto: este depósito podrá hacerse en 
metálico ó en efectos públicos á los tipos y condiciones esta
blecidas por el R ed  decreto de £9 de Agosto de 4876 y demás 
disposiciones vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cenados y se 
contraerán al total de la o era comprendida en el presupuesto, 
no siendo admisibles las que excedan de la cantidad de 34.975 
pesetas 56 céntimos.

Los .licitadores entregarán a l . Presidente do la Junta los 
pliegos cerrados y documentos del depósito, cuya operación se 
verificará durante la media hora señalada.

Para que las proposiciones sean válidas deberán:
4.a Estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta 

á continuación y extendidas cía papel, sollado ae la clase 44A
8F E star su ser ia s  por un español mayor de edad que pa

gue contribución, ó bien por un extranjero que presente ga
rantía firmada por un español que reúna y acredite aquellas 
condiciones.

 ̂ 3.* Ser acompañadas por separado de pliego de proposi
ción de otro que contenga la caria de .pago que justifique ei 
depósito provisional, la cédula personal del proponente y les 
documentos necesarios para acreditar el pago de contribución 
por lo respectivo á los dos trimestres anterioras al acto de la- 
subasta.

Y 4.® Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, la 
cantidad por la que se compromete á hacer ei sor vicio, consig
nando dicha cantidad por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor y sin agregar ninguna condición eventual 
que altere, amplíe ó modifique las condición:s del pliego.

Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.

Dadas las dos, se procederá á abrirlos por ei mismo orden 
con que hayan sido entregados, á cu¿¡o efecto so numerarán, 
tomándose nota por el actuario de &u contenido y del resultado 
que ofrezcan, adjudicándose provisionalmente tu remate al me
jor postor; entendiéndose por tai ei que además de sujetarse 
á las condiciones del pliego, planos y presupuesto, proponga 
precios más bajos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, única mente entre sus autores, una segunda lici
tación verbal durante 45 minutos; advirtiendo que la primera 
mejora admisible no podra ser menor de 400 p setas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 40 pesetas, y adjudicándose p r o vi sí ouai me nte el rema
te ai que al terminar el plazo marcado sestuvh ra la última 
puja. Si los autores del cúlpate renunciasen el derecho de me
jorar sus proposiciones, se adjudicara el contrato al autor de 
la proposición presentada con prioridad. -

Si sucediese que las proposiciones admitidas en ambos pun
tos fuesen iguales,, te Dirección general de .Rentas, una vez co
nocido este resultado, señalara día para efectuar en aquel Cen
tro y ante la misma Junta que haya actuado eu la primera una 
segunda licitación oral entre ios autores de aquellas en térmi
nos iguales á los determinados en el párrafo anterior, debiendo 
avisar por cédula y con 40 d¡as de anticipación cuando menos 
á los interesados.

Les licitadores que suscriban las proposiciones están obli
gados a hallarse presentes en el acto do i . si be/ »a ó legalícen
te representados.

Modelo de proposición.
B..N. N., vecino do   y que reúne las circunstancias

que exige la ley pora con traer con el Estado, enterado del 
anuncio publicado en i r  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm    fe
cha . . . v en los Bolcitc.es oficialas de *J kbc provincia y la de 
?8 '’Z, núm eros.. . . .  respectiva monte, 'w n  para con—
Ir t* r  en subasta pública la co n tra  vi m montaje e instála
me i do pararrayos, un reloj tipo reg’ h,r n\ varios receptores 
oh 3tnces, teléfonos, campanillas eléctricas, aparatos de segu
ridad contra incendios, méquinas para trasmisión de fuerza 
por medio de la electricidad y ios aparatos para el alumbrado 
eléctrico para la Fábrica nacional de Tabacos de Cádiz, se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricto, suje
ción á los planos, presupuesto y pliego de condiciones, por la 
cantidad d o . . . . .  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente).
■Madrid %8 do Marzo de 4885.—El Director general, G# 

Vicuña.
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MINISTERIO DE HACIENDA

N u m . 1

IN TE R V E N C IÓ N  G E N E R A L  DE L A  AD M IN ISTR A C IÓ N  DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 4 - 8 5 . - f e b r e r o  d e  1 8 8 5

Recaudación obtenida durante el mes arriba  expresado y m  los anteri ores p ar  valores i d  
citado presupuesto.

PRESUPUESTO ORDINARIO 
? .

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Rusta fin ¿tí &n ei ms de 
Enero. Febrero.

TOTAL

DE CONTRIBUCIONES

Contribución de inmuebles, cultivo .y ganadería.
Idem industrial y de comercio___ ........ .
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la 

sa l................................ ..................-................

75.421.722*51
15.268.705*52

8.817.987*49

28.831.659*60
5.958.252*59

3.637.238*46

104.253.382*11
21.221.9584.1

11.955.223*95
Idem de derechos reales y trasmisión de bienes. 
Idem de minas.—Canon por razón de superficie. 
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con

decoraciones ....................................................
Arbitrios de los puertos francos deOanarias—
Ingresos del Ministerio de la Guerra..................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Es

cuela de Agricultura, etc.)...........* .................
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación................................ ..................
Recursos eventuales...........  ........... . ..........
Alcances de varias ciases y ramos. .....................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos d®

su legítima inversión....... ..........................
Atrasos hasta fin de 1849 ........... .....................

14.350.521*84
684.990*89

830.601*96
159.749*61
36.984*78

80$,653*84

658.660*15
557.115*1$
98.718*93

9.190*88
8.950*75

4.978.486-78
145.460*50

39.900
34.932*11

785*88

52.588*80

53.952*58
58.36330
4.928*94

380*17
2.340*55

16.329 008*62 
770.457*39

270.501*96
194.681*72
37.770*04

555,242-64

712.612-67
615.478*42
97.641*87

10.070*45
11.291 30

116.840.559*67 40.794.763*68 187.035.323*25

VALORES k CARGO DE LA  DIRECCIÓN GEN BU AL  
DE IMPUESTOS .

Impuesto de cédulas personales. ____
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado..
Donativo del Clero y monjas............ .................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados

provinciales y municipales.................... .........
Idem sobre las cargas de justicia .. ............. ..
Idem sobre los honorarios de los Registradores

de la propiedad.................................. .......... . .
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer

cancías...............................................................
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular ........................................ ...................
Idem de consumos. t .............................................
Recursos eventuales............................................
Alcances................................................... ............
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión......... ............................
Diez por 100 de administración d@ partícipes...

2.869.589*87 727.433*20 
9.255.859*42 1.484.59364
1.452.25314  ̂ 232,479*86

! C.yrn‘ [3 81.8-34*96 
U bü5‘16 6.574*09

116.897*27 1319$

5.075.602*48 722.390*26

368.761*39 8.912*41 
39.989.794*12- 10.085.293*41 

14.212*43 1.392.23 
1-100 100

44.653*69 7.682*09 
52.535*54 6.807*85.

3.597.043*07
10.340.453*06
1.684733

631.199*08
57.426*25

130.18927

6.397.992*74

572.70380 
50.075 087*53 

15.604*66
1.200

52.335*78
59.343*39

.60.641.481*63 13.378.830 74.015.311*63

VALORES Á  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL  
DE ADUANAS

1 Derechos de importación.............. .
j Idem de exportación....... .............
1 Impuesto de carga......... * ..............
| Idem de descarga. . ; ......................
i  Idem de viajeros.............................
i  Derechos menores...........................
j Idem de cuarentena y lazareto.. . .  

R e ñ ía  d e l  ^ar*e ae Facunda en las multas 
Ad íarn  \ ^ 011 *as niercancías abandonadas.

'  ̂ \ Impuesto sobre los derechos que se
j satisfagan en pagarés..................
i  Idem sobre los géneros coloniales.. 
1 Derecho extraordinario sobre el va- 
| lor de algunas mercancías en el 
í comercio exterior y otros varios
1 conceptos ....................................
\ Derechos de Aduanas por material

de obras públicas........................
Recursos eventuales................. ..................... .
Alcances.........................................................

50.889.085*69
196.284*48

1.833674*01
1.712.900*43

89.818-76
436.732
583.903*46

134.652*2$

8.082.48
14.688.530*18

2.887.550*05

162.975
84.311*23

16*79

6.605.152*80 
26.096*91 

304.186*09 
218.210*13 
1 i.192*51 
48.670*96 

5*42

23.923*62

1.506*46
1.827.891*61

448.115 85 

8*84
»

57.494.238*49 
222 381*89 

2.139.860*10 
1.931,110*66 

101.011*27 
485.402*96 
583.908*88

. 178.575' 84

9.588*94
16.516.421*79

3.335.665-90

462.975
84,320*07

16*79

73.730.516*78 9.514,961*20 83.245.477*98

VALORES Á CARGO DE LA  DIRECCIÓN GENERAL  
BE RENTAS ESTANCADAS

,7„7 í Papel sellado y sellos sueltos.........
Timbre delS v  U productos...........................

25.147.946*68

76.818.620*93
477.422*80

53.918.725
119.948*21
25.825*30

589*38

3.318.003*90

11.030.495*74
99.73305

2.945,374
18.047*05
4.086*92

394*84

28.195.350*68

87.849.116 67 
577.16035 

56.864.099 
137.995*26 
29.912*22

98422

Estado . . J r . . ..........................( Licencias de uso de armas, caza y
pesca ............................................

Tabacos......................... ........................................
Sales................................................. ...................
Loterías................................................................
Decursos eventuales............................................
Alcances............................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión................................

158.509.077*80 17.446.140*50 173.95o*21S‘30-*•

VALORES Á  CARGO DE LA  DIRECCION GENERAL  
DE PROPIEDADES Y DERECHOS URL ESTADO

Minas de Almadén.....................■..........................
Idem de Linares.—Producto del arriendo.........

Rentas de los bienes del Estado
Productos en i en general.................................

ad  m iii Is-  1 Idem de las fincas al servicio de
tr&ción de j la Administración..................
la s fincas y \ Producto de canales y navegación
rentas d e 11 lluvial......... ...........................
Estado---- í Idem de montes y plantíos.........

Idem del Patrimonio que fué de 
la Corona....... ........................

1.955*16
93.750

27.968*81

24.616*32

416.625*91
51.383*53

39.456*48

1*78
»

2,976*88

7.845 31

70.208*63
92*25

10.084*35

1.956*94
93.750

30.945*69

32.46163

486.834*54
51.475*78

49.540*83

JISCA U DACIÓN ©BVBHMIDA

Basta fin do 
Enero.

En e! ases d« 
Febrero.

TOTAL

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por
venta de frutos.................................................

Renta de Cruzada.—Producto líquido................
Productos en administración de las fincas de se

cuestros.................................................... .........
/ Veinte por 100 do la renta de
I Propios....................................
1 Consignaciones para Archivos y
i  Bibliotecas...............................
i  Asignaciones de las empresas de 

Diferentes de- I ferrocarriles para gastos de
reehos dele in specc ión ..........................
Estado___ \ Idem por reintegro de los gastos

J de depósitos de Aduanas..-...„ 
I  Intereses de demora por produe- 
1 tos de Propiedades y Derechos
| del Estado...............................
\ Subvención que deben satisfacer 

las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas
tos de la guardería ru ra l.. . . .

Recursos eventuales.............................................
Alcances......... .......... ..........................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

de su legítima inversión...................... ...........

144.972*62
142.232*18

12.197*34

52.877*87

3.081*25

425.193*23

4.326*86

157.084*30

2.912*75
20.389*39

656*75

5.236*19

35.972*92
357.164*84

i.790*92

15.398*26

62*50

105,888*71

658*79

28.011*27 '

1.674*25
1.593*71

i»

180.945*54
499.397*02

13.988*26

68.276*13

3.143*75

531.081*99

4.985*65-

185.395*67

4.587 
21.983‘10 

656*75

5.236*19

1.626.916*99 639.725*37 2.266.642*36

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época co
rriente.......................................... - ............ .

Giro mutuo del Tesoro................ ... ....................
Casa de moneda...................................................
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos............
Derechos de custodia de efectos públicos en la

Caja de Depósitos......... ....... .̂...........................
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda...
Recursos eventuales............................................
Alcances..... ................................................. .......
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

de su legítima inversión..................................

1.949.555*47
369.650*45

1,986.049*26
914*16:1*72

27.466*05
2.964*17

1.094.518*67
33.670*22

‘ 758*98

294.090*36
50.505*48

1.216.046*49
151.040*43

930
392.125*50

»

»

2.243.645-83
420.155*93

8.202.095*75
1.065.202*15

¿7.466*05
3.894*17

1.486.644*17
33.670*22

758*98

6.378.794*99 2.104738*26 8.483.533*25

RESUMEN

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones.........................................................

Idem de Impuestos......................... .....................
Idem de Aduaaas......... ........................................
Idem de Rentas Estancadas...............................:
Idem de Propiedades y Derechos del Estado 
Idem del Tesoro público......................................

116.240.559*67
60.641.481*63
73.730.516*78

156.509.077*80
1.626.916*99
6.378.794*99

40.794.763*58 
13.373.830 
9.514.961*20 

17.446.140*50 
639.725*37 

2.104.738 26

157.035.323*25 
74.015.311*63 
83.245.477‘98 

173.955 218*30 
2.266.642*36 
8,483.533*85

415.127.347*86 83.874.158*9:1 499.001.506*77

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1884 y primero de 1885, y descuen
tos de los posteriores por ventas y redencio
nes anteriores al 2 de Octubre de 1858...—  

ídem id-, id. por ventas y redenciones hechas 
desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio 
de 1876 que se realicen á metálico, incluso 
las procedentes de bienes del Patrimonio de la
Corona...................... .......................................

Vencimientos del segundo semestre-de 1884 y 
primero de 1885 por ventas y redenciones á
metálico desde 1.* de Julio de 1876.................

Plazos al contado y descuentos por las ventas 
de bienes del Estado en general que se reali
cen á metálico desde 1.° de Julio de 1876.......

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco.............................................

Productos de ventas de cuarteles, edificios y te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra............

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones. ................................................................

Productos de las ventas de edificios públicos y 
de las diferencias que úse obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que se realicen 
por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 
.21 de Diciembre,de 1876...................................

53.199*42

4.639*602*57

789.962.-24

1.019.192*24 

150‘30 

40.496*78 

19.167*46

107.800*40

5.207*78

675.153*99

82.922‘69

142.938-62

»

9S1‘8S>

1G3‘1S

»

58.407*20

5.814.756*56

872.884*93

i.162.130*86 

150*30 

41.448*33 

19.900*68

107.800*40

6.669.571*41 907.907*75 7.577.479*16

RECURSOS EXTRAORDINARIOS

Producto de la negociación de pagarés de com
pradores de bienes desamortizados de venci
mientos posteriores á 1883-84....................... 9.000.000 9.000.000

6.669.571*41 9.907.907*75 16.577.479*16

RECAPITULACIÓN

Ingresos verificados por el presupuesto ordina
rio de 1884-85................................................. .

Idem por el extraordinario....... * ........................
416.127.347*86

6.669.571*41
83.874.158*91
9.907.907*75

499.001.506*77
16.577,479*16

T o t a l  recaudación................4 421.796.919*27 93.782.066*66 515.578.985*93

Ob s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 22 de Marzo de 1885.

V.* B.* El Tenedor de libros,

El Interventor general, km om o  Martínez P. dr Tpokla.

Oy a .
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS  
P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 4 - 8 5 . - F e b r e r o  d e  1 8 8 5

Pagos ejecutados durante el mes  arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del  
eitado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

PRESUPUESTO ORDINARIO
Hasta fín de 

Enera.
En el mes de 

Febrero.
■ TOTAL |

Gasa Real............................... .............................. .. 4.637.499*90
Cuerpos Colegís] ador es........................ ....................  959 392*44
Deuda pública.............. . . . .  .x . . . . . . . . . . . . . . . .  37.527.978*68
Cargas de ju sticia ............................ ................... *. 963.399 52
Clases pasivas...................................... ............ 24.575.980*70
Presidencia del Consejo de Ministros.............. . • 546.017*53
Ministerio de Estado...................................... .  ̂498,759 05
Idem de Gracia i Obiigaeiones civiles . . . . . . ----  6.219 624*88

y Justicia . . .  í Id m eclesiásticas.... ............... 20.169. ¡ 80 83
Idem de la Guerra........................................... 62.909 Kío‘39
Idem de Marina . . . . . . . .  ......................................  46 813 773*46
Idem de la Go- j Servicio general.......... ........... .. 18.563.552*63

bernación. . .  * Guardia civ il. 9. . . . . . . . . . . . . .  9.932 3o935
Idem de Fomento...................................* ..................  18.885.205*66
Idem de Hacienda............................... . 9.045.24o'87
Gastos de las contribuciones y rentas públicas.. 66.416 923 66 
Idem de 1a. colonia de Fernando Póo..................... 142.385*81

723.166 65 
159.898*74 

4.168.850*59 
98.388*87 

3.909.580*24 
89.487-83 
61.113*87 

4.021.835-95 
3 256.407*91 
9.385.75095 
2.448.836*18 
2.605.779*64 
1.440.877*54 
2.966.648*90 
1,426.201*82 
9.948.968-45 

»

6.366.666 55 
1.119,291*18 

41.696.829*27 
1.061.788*39 

28.485.560*94 
635.50536 
469.872*92 

7.211.460*83 ! 
23.305.588*74 í 
72.295.516-34 
19.26T.609 04 
16.229.132*27 
1-1.373.236*89 
21.831854*56 
10.471.450 69 \ 
76.365.89211 

142.385*81

293 686.908*36 43.777.794*13 337.464.702*49

PRW5UPUHST© EXTRAORDINARIO

Gastos generales d® ventas .. . . . . . . . .
Ministerio de Gracia y Justicia.. —
Idem de la Guerra.................... ..
Idem de Marina.........................................
Idem de la Gobernación---- . . . . . . . . . . .
Idem de Fomento................................
Idem de Hacienda.......................... ..........

............... 303.798 95

. . . . . . . .  576.313*57
4427.439*42 

. . . . . . . . .  286.546*40
. . . . . . . .  613.835 41

46.450.334*34 ‘ 
............... 610.636*44

25.521*87
88.9-14*03

606.662*88
32 218*51 

113.215*85 
3.452.848 36 

227*91

329.320*82 
665.227*60 

5.033 802l30 
3;5.76i‘9 i : 
727.001*26 

19.903.182*70 
610.864*35

23.285.604*53 4.319.609*41 27.685.21394

RESUMEN
Pagos ejecutados por el presupuesto ordinario

de 1884-85.....................3........................................  293.686.808*36
Idem por el extraordinario.....................................  23.265.604*53

43.777.794*13
4.319.609*41

337.464.702*49'
• 27.5S5.2!3‘94

T o t a l  de pagos ejecutados. .. .......... : . .  316.952,512'89 48.097.403*54 366.049.916*43

Ob s e r v a c io n e s . 1.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco 
de España con destino al pago de las obligaciones de la Deuda pública no formalizadas todavía 
en las cuentas del Estado con la indicada aplicación ascienden á 119.064.4Q2*75 pesetas; y por 
consiguiente, que sumando esta partida eon la de 41.696.829*27 pesetas que figura en el prece
dente estado en concepto de pagos hechos por Deuda pública resub a: primero, que por fin de 
Febrero iban entregadas ya para la expresada obligación 160.761.252*02 pesetas; y segundo, que 
el total de pagos ejecutados por cuenta de los presupuestos de 1884-85 al terminar el referido 
mes de Febrero último importa 484.414.339*18 pesetas.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca, el examen de las cuentas 
respectivas. '

Madrid 22 de Marzo de 1885.
V.* B.’ El Tenedor de libros,

El Interventor general, A ntonio  Ma r t ín e z  P. de T u d e l a .

Oy a , /

Núm 8 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DSL ESTADO

TENEDURIA DE LIBROS 

A ñ o  e c o n ó m i c o  1 8 8 4 - 8 5 . - F e b r e r o  d e  1 8 8 5 .

Recaudación y pagos por resultas de ejercicios cerrados durante el mes a rriba expresado y 
en los anteriores y diferencia que ofrece su comparación.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

INGRESOS
HasU fín dq 

Enero.
En el mes da 

Febrero.
TOTAL

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones...............................................................

Idem de Impuestos........................ ............................
Idem de Aduanas.......................................................
Idem de Rentas Estar aul. •.....................................
Idem de Propiedades y Derechos de i Estado. . . .  
Idem del Tesoro público...........................................

4.880.560*75
1.480.943*08 
. 2! 3.118*59 

403.736*86 
29 i.600 ■ 
IhU BFSi

1.172.227*69 
361.031*04 
692.588*40 

8,267*50 
45.nl 5*28 
28.494

0.052.788*44 , 
4.791.944*42 

9; .¡5.706*99 
172.003*86 
340.121*28 
174.983*81

Presupuesto especial..................................................
7.432.424*59 

84 2.768*50
2.305.123*91

45.370*24
0.437.548*50

358.138*74

7.445.493*09 2.350.494*15 9.795.687*24

PAGOS
Deuda públiea.............. ..............................................
Cargas de justicia.......................................................
Clases pasivas..............................................................
Ministerio de Gracia y Justicia...............................
Idem de la Guerra.......................................................
Idem de Marina...........................................................
Idem de la Gobernación...........................................
Idem de Fomento.......................................................
Idem de Hacienda............ ..........................................
Gastos de las contribuciones y rentas públicas..

2.670.402*14
21.055*16 
43,979*65 
75.839*73 

963.577*70 
38.700*80 

283.279-89 
304.556 63 

84.070*61 
514.367*77

534.192'55 
1.856*52

32.860*34
125.781*80

230
46.547*63

3.878*44
47.336*20
92.513-93

3.204.594*69 
22.91 i ‘68 
43.979*65 

' 108.700*07 
4,089.359*50 

38.980*80 
329.827*52 
308.485*07 
401.406*81 
006.881*70

Presupuesto especial.............. ..................................
4.969.830*08

84.705*96.
855.197*41

>'
5.826.027*49

84.705*96

5.054.536*04 855.197*41 5.909.733*45

COMPARACIÓN
Ingresos............................................. ................ ................
Pasros.......... .......................................................................

9.795 687*24 
5.909.733*45

Excero de los ingresos sobre los pag\!S. ................... 3.883.953*79

O b s e r v a c io n e s . 1.a Durante los meses de Julio y Febrero del actual año económico se lian 
formalizado por las oñclnas de la Deuda pública como resultas do ejercicios cerrados 568.044*38 
pesetas que no figuran en este estado porque ya se incluyeron en los balances de los años en 
que realmente se hicieron ios pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del 
Tesoro.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 22 de Marzo de 4885.
V.° B.°

El Interventor gene-ral, 
O y a.

El Tenedor de libros, 
A n to n io  M a r t ín e z  P, d e T u d e la .

Núm. 4
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 
P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 4 - 8 5 .- F e b e r e r o  d e  1 8 8 5

Comparacion de de los ingresos obtenidos durante el mes arriba expresado por valores presupuestos en  los que se realizaron en igual mes del año anterior.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO
RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN FERRE [JO DE 1885

En Febrero de \ 88 5. En Febrero de 1584. D em ás. De menos. 
VAL0RES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES “ ~ ----------------------- ------ - ----- - ~ ~ ~ *

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería,................................................................ ........................ 29,365.563*55 538.908*95
Idem industrial y de comercio.................................................... . . ........................................... ...................... 5 220.355*92 732.896-67 »
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la sal___* ................................. ........................................ 3.439.745*95 197.522*51
Idem de derechos reales y trasmisión de bienes........ ....................... .......................................... ................ 2.449.889*58 » 471.402*80
Idem de minas.—Canon ñor razón de superficie.. .......................... ...................................... .......... .........
Idemlsobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones . . . . . . . . .  v ..................... .........................

132.46390 12,996*60 »
110 838-33 » 70.938-33

Arbitrios de los puertos francos de Canarias............................................. : ................ . . . . ................ .. 34.111*53 830‘o8 y>
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado.............. .................................. 448.045*51 448.045*51
Ingresos del Ministerio de la Guerra..............................................., . . , ................  ...................................... 2.763*19 ¡i 1.977*93
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.)..................... .. . . . . . 74.300*44 » 18.711*31
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación.....................................................................
Recursos eventuales..................................................................... .................. - ...........................................

71.586*82 B 47.634*30
49.261*08 39.102‘Sí> »

Alcances de varias clases y  ram os....... ........................................................................... ................................ 25,28001 B 20337*07
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legítima inversión. ..................... . . . . . .
Atrasos hasta fin de 1849— .............* ...................... ........................................................... ............................\

2.972-26 )> 2.092 09
3.737*57 y 3417*03

40.794.763*58 41.399.900*34 983.338*58 1.588.473*31

Diferencia líquida por menos recaudación en Febrero de 1885 . . . . . . . . . . .  GOo 136*73

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
Impuesto de cédulas personales...... .............. ................................................ ........................ .......................... 4.136.070*89 y 408.617*69
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado................................, .......... .............................................. 1.461,800*10 22.793*54 T

Donativo del Clero y monjas... . . '.............. .............................. ........................................ .................. .............. 234.366*03 » 1.886*17
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales v municipales... . . . . . .  . , «.  ............... 155.959*43 » 74127*47
Idem sobre las cargas de justicia.............. ...............................1.............................. . .................................... 4.961*13 1.609*96 »
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad.................. , . . . ....... . . . ..................... 10.421*89 2.870*11 p
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías................................ ............................................
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular. ........................ ,................................................

772.473-54 » 50.083-28
5.712*50 » 1.770*09

Idem de consumos.................................................................................................................... ............................ 9.786.407*87 898.885*84
Recursos eventuales.......... ................................................................................................... . ................ .......... .. ............... 1.392*23 1.563*05 i) 170-82
Alcances..................................................................... .......................................... ........................... ................ 9 100
Intereses de 6  por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.......... ................................ ; ............... 7.68209 B.SoS‘28 2.429*81
Diez por 100 de administración de p a r t í c i p e s .............. . .................. ................... .............. 8.989‘92 2.182*07

13.873.830 43.§83.(J78‘63 328.688*96 538.837*59

«Diferencia liquida por menoé recaudación en Febrero de 1883 ................. ... 2ÍÜ.Í48*03
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RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS BÑ FEBRERO DE 1885

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS En Febrero de 4 885. En Febrero de <884. De más. De menos.

/  Derechos de im portación.....................................................................................................
í Idem de exportación..............................................................................................................
1 Impuesto de carga...................................................................................................................
1 Idem de descarga....................................................................................................................
i Idem de v iajeros.....................................................................................................................
1 Derechos m enores...................................................................................................................

Menta de Aduanas...............(  Idem de cuarentena y  lazareto............ ..............................................................................
\  Parte de la Hacienda en las multas y en las mercancías abandonadas.............
j Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés.......................................
I Idem sobre los géneros coloniales.......................... ..................... ^ ........... , ...................
1 Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercancías en el comercio
j exterior y otros varios conceptos......................... .̂......................................................
V Derechos de Aduanas por material de obras públicas................................................

6.605.15280
26.096*91

304.186*09
218.210*13

11.192*51
48.670*96

5*48
23.923*62

1.506*46
1.827.891*61

448.115*85

8*84

7.557.800*93 
36.004 06 

275.18069 
244.357*41 

10.676*25 
65.304*21 
1.637*87 

20.899*65 
826*49 

2.020.35113

857.205*19
1.151*48

376

»

29.005*40

516*26
»

3.023*97
679*97

V

90.910*66
»
»

952.648*13
9.907*15

26.147*28

16.633*25
4.632*45
i)

192.459*52

1.151*48
367*16

--------------------1........ .
9.514.961*20 10.591.771*36 124.136*26 1.200.946*42

Diferencia liquida por m enos recaudación en Febrero de 1885.......... , ? ? ...........  1.076.810*16

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
í Papel sellado y  sellos sue lto s............... —  ---------- --------- --------------------------------j

Timbre del Estado . . V a r i o s  p roduc to s......................— . , . . . -------------- -----------------. , ----------------------
( Licencias de uso de arm as, caza y p e s c a .--------------------------■.................. .. ]

In tereses de 6 por 100 sobre fondos d istraídos de m  leg ítim a inversión '--------------------------------------------------

! 3.348.003*90

11.030.495*74 
99.738*05 

2.945.374 
18.047‘05 

4.086*92 
394*84

3.514.566*34

10.830.988*44 
103.252-25 

3.193.125 
. 250*40 
57.812*09 

2 797*99

X

199.507*30
X

17.796*65
»
»

166.562*44

3.514*20
247.751

53.725*17
2.403*15

-17.446.140*60 17.702.792*51 217.303*95 473.995*96

D iferencia liquida por menos, recaudación en Febrero de 1885___ .............. 256.652*01

VALORES A CARGO BE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
Minas dé A lm ad én .. -------------------------- ■------------------- -------- ------ -------------------- ---------------------------------------

/ R entas de los bienes del E stado  en general.......................... ......................................
Productos en adm in istra - 1  Idem  de las ñucas al servicio de la  A dm inistración . ........................... ..................

eéón de las fincas y ren -1  P roducto  de canales y navegación ñu v ial................... .....................................................
las del Estado . . . . .'_____ j Idem tu montes y p lan tío s ................................... .... ■............................ .............. ..............

1 Idem  del P atrim onio  que fué de la  C o ro n a ................................ ............................... ..
.R entas de los bienes del Clero á m etálico y por venta, de f r u to s . ...................... .................................................
R en ta  de Cruzada.—Producto  líq u id o .. ........... ...............  . . .................................................................. .....................
P roductos en adm inistración de las fincas de secues tro s. . . . . . . . . . ........... ....................................................... ..

| Veinte por 100 de la  ren ta  de P ropios................................ .............................................
I Consignaciones para  archivos y bibliotecas....................................... . . .....................

Diferentes derechos del Es- J A signaciones de las em presas de ferrocarriles para  gastos de in specc ión .-----
ta d o ............. .................. .... \ Idem por re in tegro  de los gastos de depósitos de A duanas................. ............

1 Intereses de dem ora por productos de Propiedades y Derechos del E s ta d o . . .  
( Subvención que deben satisfacer las provincias de Málaga y V alencia en re in 

tegro de los gastos de la  G uardería r u r a l . , . *........................ ..................... ............
R ecursos even tuales............................. ........................... ............................................... ............................................................
In tereses de 6 por 100 sobre fondos d istra ídos de su leg ítim a in versión ...................................................................

1*78 
2.976*88 
7.845*31 

70.208*63 
92*25 

10.084*35 
35.972 92 

357.164*84 
1.790*92 

15.398*26 
62*50 

105.888*71 
658*79 

28.811*27

1.674*25
1.593*71
y

4*68
4.213*61
6.425*98

108.288*92
866*56

1.017*80
55.056*26

337.314*39
1.489*31

26.631*22

136.675*25

26.519*84

3.152*75
373*04

19*25

»

1.419*33

9.066*55

18.850*45
301*61

62*50

658*79
1.791*43

4.220*67

2*90
1.236*73

38.080*29
774*31

19.083*34
»
.»

l í . 232*96

30.786*54
»
»

1.478*50

19*25

639.725*37 708.048*86 34-371*33 102.694*82

Diferencia líquida por menos recaudación en Febrero de 1 8 8 5 ... ^  ■ ,,b,,b 6 » ¡ r/■

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO
R ein tegros de ejercicios cerrados de época co rrien te  .................. .............. . . . ..............................................................
G iro m utuo  del Tesoro ....................................... .......................................................................................................................
©asa de m oneda .............................................. ....................... .................. ......................................................  ........................
Ingresos procedentes de U ltram ar. -■‘F ilip inas.—R em esas en docum entos de com pra de tabacos y  coste de

medio flete...... .................................... .................................. ......................... ..................... ..................... ................................
Indem nizaciones de guerra .—M arruecos ........... ..................... ........................................ ...................................................
Publicaciones oficiales y  Boletín  de H acienda .............. ........... ......................... ............ ...............................................
R ecursos even tua les................................................................. ............................ ................... ........................................

In tereses de 6 por 100 sobre fondos d is tra ídos de su legítim a in v e rsió n .................................................................
P roducto  de la  em isión de títu lo s  dei 1 por 100 am ortizab le , cedidos por conversión de cargas de ju s tic ia .

294.090*36
50.505*48

1-216.046*49

151.040*43
930

392.125*50
»■
»
»

397.246*94
50-697*36

5.674*36

952.024*52
220.972*06

281*25
1.494*64

29.019*81
47*55

19.000

»

1.210.872*13

»

* 698*75 
390.630*86 

»
J»
X

103.156*58
191*88

»

952.024*52
69.931*63

29.019*81
47*55

19.000

* 2.104.738*26 1.676.408*49 1.601.701*74 1.173.371*97

Diferencia líquida por m ás reeaudaeién en Febrero de 1885.. 428.329*77

RESUMEN
V alores á  eare*o do la  Dirección general de C o n tribuc iones ,.. ................................................................................. ..
Idem  de Im puestos . . . . . . . . . . . . . ................. ............ ...................................... .......... ...........................................................
Idem  de A duanas----------' .......... ......................— ............................... ......................................................... .........................
Idem  de R en tas E stan cad as____ ________ _________ ________________________ ' ........................................................
Idem  de Propiedades y Derechos del E s ta d o ............................................. .............................................. ......................... .
Idem, el el Tesoro público ..................... ................................................................... ..............................................................

40.794.763*58
13.873.830
9.514.961*20

17.446.140*50
689.725*37

2404.738*26

41.399.900*31
13.583.978*63
10.591.771*36
17.702.792*51

708.048*86
1.676.408*49

»
y
X

428.329*77

605.136*78
210.148*63

1.076.810*16
256.652*01

68.323*49
3)

83 874.158*91 85.662.900*16 428.329*77 2.217.071*02

Diferencia líquida por menos recaudación en Febrero de 1885............. ............. .. ; 1.788.741*25

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS
M azos a l contado, vencim ientos y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones an terio res al 2

de O ctubre de 1858...... .......... ................ .... ...................................................................... •........................ .........................
Idem  id. id. por ven tas y  redenciones h ed ías  desde 2 de Octubre de 1858 h asta  fin de Junio de 1876 que se

realicen á m etálico, incluso las procedentes de bienes del Patrim onio  de la  Corona................................
V encim ientos por ven tas y  redenciones á m etálico desde L* de Julio de 1876..................................................
P lazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del E stado en general que se realicen á  m etálico

desde i.* de Julio de 1876 . . . . ........................................................................ ....................................................................
P roductos de ven tas de cuarteles, edificios y  terrenos cedidos por el ram o de G u e rra .................
Conceptos ex trao rd inario s  por v e n u s  y redenciones,...........—  . .............................................................................
P roductos de las ven tas de edificios públicos y  dé las diferencias que se obtengan á favor del E stado  en 

las perm utaciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la  ley de 21 de Diciembre de 1876.

5.207*78

675.153*99
82.922*69

142.938*62 . 
951*55 
738*12

»

4.763*27

1.077.766*44
128.467*63

187.114*45
762*75

2.463*58

18.332

444*51

X

J)

" 188*80

X
X

X

402.612*45 . 
45,544*94

44.175*83

1.730*46

13.332

RECURSOS EXTRAORDINARIO:;
Producto  de la  negociación de pagarés ce com pradores de bienes desam ortizados de vencim ientos poste

rio res á 1883-84............................ "---------- --------------------------------------- . . . . . . . .......... ....................................... .........

907.907*75

9.00G.G00

1.414,670*12

»

■ 633*31 

9.000.000

507.395*68

j)

9.907.907*75 1.414.670*12 9.000.633*31 S07.395‘68

Diferencia líquida por m ás recaudación en Febrero de 1885............... . . . . .  8.493.237*63

RECAPIUTLAOIÓN
Ingresos verificados por el presupuesto o rdinario  . ..........................................................................................................
Idem  por el e x tra o rd in a rio ................................ .......................................................................................................................

83.874.158*91
9.907.907*75

85.662.900*16
1.414.670*12 8.493.237*63

1.788.741‘&5
»

93.782,066*66 87.077.570*28 8.493.237*63 1.788.741*25

Diferencia liquida por m ás recaudación en Febrero de 1885.. . . . . . .

Observación. Queda sujeto  el presente estado á las alteraciones que produzca el exam en de las cuentas respectivas. 
M adrid £2 de Marzo de 1885.

V.° B.° ’
E l In terven tor general,

G y a .

E l Tenedor de Ubres, 
A n to n io  M a r t ín e z  P .  d e  T it d e l a .

4
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Nfe. 5.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 

A ñ o  económico 1 8 8 4 - 8 5 .—F e b r e r o  de 1 8 8 5 .

Comparación de hs ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el citadlo mes con los que se realiza/ron en Febrero de 1884.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN FEBRERO DE 1885

VALARES Á CARftf* P'*1 TíuCl DiR.'HnrjmiiniiR ívknwrat,es En Febrero de 1885. En Febrero de 1885. Da más. De menos.

De Contribuciones..................................................... ................ .....................................................................................  1.178.887*69

De Propiedades y Derechos del Estado...................................................................................................................... 45.515*88
Del Tesoro público ..................................................................... ........ ..............................................................................  £5,494

1.061.693*85
761.508*59
78,867*86
8.396‘44

488.931*81
43.746*38

110.534*44

610781*14
»
»
»

400.471*55

188*94 
83.415‘93 
18.858*38

8.305.183191 £.077.137*07
80.891‘46

730.855*38
»

508.808*74 
35.581*88 '

8.350.494*15 8.138.088*53 730.835*58 637.789*96

Diferencia líquida por más recaudación en Febrero de 1885 198.465*68

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 8$ de Marzo de 1883.

y .6 b .°
Él Interventor general,

O Y A.
M Tenedor de libros, 

Antonio M artínez P. de T ú cela .

-

Nina. 6 .
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

P r e s u p u e s t o  de 1884-85.

Resumen comparativo de los ingresos obtenidos durante los ocho primeros meses de dicho presupuesto por valores del mismo con los que se realizaron en igual pe
ríodo del de 1 8 8 8 - 8 4 ,  y resultado también comparativo que en iguales meses ofrece la cuenta especial de resultas de ejercicios cerrados.

CUENTA DE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES
VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

r e c a u d a c i ó n  o b t e n i d a DIFERENCIAS EN 1884-85

En 1884-85. En 4 883-84. De más. De menos.

De Rentas Estancadas............................................................................................ ........................................................
De Propiedades y Derechos del Estado................................... .............................................................. . • •...............
Del Tesoro publico...................................................................................................* - *............. ....... ..........................

157.635.383*85
74.015.311*63
83.845.477*98

173.955.818*30
8.866.648*38
8.483.5§3‘85

161.868.687*75
73.786.668*41
86.106.588*88

174.573.778*34
8.403.818*55

11.4-66.913*31

888.643*88

»
»
»

4833.36450

1.861.10490 
618.5540.1 
130.576*19 

2.983.380 06

Presupuesto especial y extraordinario-----*........................... ..................... ..............................................................
499.001.506*77
16.577.479*16

509.805.843*84
89.347.970

888.643*8$ 10.432.979*69
42.770.490*84

515.578.985*93 538.553.813*84 888.643*8$ 23.203.470*53

Diferencia líquida por menos recaudación en 1884-85..................................... 88,874.887*81

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS
VALORES k CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

De Propiedades y Derechos del Estado.......... .............. ...........................................................................................

6.058.788*44
!.791.944k18

905.706*99
178,003*86
340.181*88
174.983*81

8.687.098*87
8.974.793*87

191.383*09
98.939*85

904.338*16
87.701*08

»

744.323*88
73.06401

87.282*79

2.574.310*43
i.182.849‘75

a

564.816*88
»

Presupuesto especial y  extraordinario..................... . . ........................................................................ ..
9.437.548*50

358.138*74
18.884.854*86

1.841.487*93
874670*70

B
4.381.377*06

883.349*19

9.795.687*84 14.185.748*79 £74.670*70 5.804.786*85

Diferencia líquida por menos recaudación en 1884-85.......... . ~ 4.330.055*55

R B S U M E N

Cuenta de los valores corrientes.......................................................................................................................
Idem de resultas de ejercicios cerrados.................. .....................................*.............................................................

515.578.985*93
9.795.687*84

538.553.813*84
14.185.748k79

»
»

88.974.887*31
4.330.055*55

585.374.673*17 558.679.556*03 » $7.304.888*86

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 88 de Marzo de 1885.

Y.° B.°
El Interve7itor general, 

O y a .

El Tenedor de libros  ̂
A n t o n io  M a r t í n e z  P. d e  T c d e l a .

Dirección general de la Deuda pública. |

La Dlrecióií de mi cargo, por decreto de 26 del mes actual 
recaído en el expediente núm. 78, ha resuelto llamar á D. José 
de la Peña, presentador de las facturas de cinco vencimientos 
comprendidas en las carpetas definitivas números 14 786,14.788 
al 14.791, y al que en la actualidad tenga en su poder los res
guardos de las mismas que fueron presentadas en esta Direc
ción para su conversión en títulos del $ por 100 amortizadle, á 
fin de que dentro del término de 30 días, contados desde el de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  y Diario oficial de 
Avisos de esta Corte, se presenten en la misma para enterarles 
de un asunto que les interesa.

Madrid 87 de Marzo de 1885.=E1 Director general, Fran
cisco Luis de Retes. 3593 M

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para los días 1.°, 4, 6, 7, 8 y 9 de Abril, de 
diez á dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS

Día 1.° de Abril.
Deuda amortizable al 4 por 100, carpetas números 1 al 100, 
Idem perpetua, carpetas números 1 ah 150.
Billetes de Cuba, todas las carpetas presentadas.

Día 4.
Deuda amortizable al 4 por 100, desde el 101 al 800.
Idem perpetua, desde el 151 al 300.
Inscripciones de la misma, todas las earpetas presentadas 

Día 6.
. Deuda amortizable al 4 por 100, desde el 801 al 300.

Idem perpetua, desde el 301 al 450.
Día 7.

Deuda amortizable al 4 por 100, desde el 301 al 400.
Idem perpetua, desde el 451 al 600.

Día 8.
Deuda amortizable al 4 por 100, desde ei 401 al 500.
Idem perpetua, desde el 601 al 800.

Día 9.
Deuda perpetua al 4 por 100, desde el 801 ai 1.100.
Madrid 30 de Marzo del885.==*El Director general, Eduar

do Garrido Estrada.

Fábrica Nacional d el T im b re .
Por orden de la Dirección general de Impuestos,, y como 

consecuencia de la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda con fecha 8 del actual, tendrá lugar simultánea
mente en esta Fábrica y en la Delegación de Hacienda de Bar
celona, el día 87 del próximo Abril, á las doce de su mañana, la 
subasta pública para adquirir 3.0/15 resmas de papel blanco de 
hilo con marcas de agua, con destino á la elaboración de cé
dulas personales del inmediato año económico de 1885-86.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesarse 
en la referida adquisición, puede pasar á ver el pliego de con
diciones y muestras del papel, que estarán de manifiesto en la 
Contaduría de esta oficina todos los días no feriados, desde las 
diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 30 de Marzo de 188o.=El Administrador-Jefe, Fran- 
. cisco Echagüe.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.

Estado de las operaciones realizadas por la Junta de h  Deuda de la isla de Cuba, que se publica en mtmplkmento de lo mandado en la disposición transitoria
de ¡a ley de 7 de Julio de 188$.

Pesos fuertes. Centavos.

Orélítos reconocidos hasta ñu de Dieiembre de 1884 abonables en Deuda con el i  por 100 de amortización y 3 por 100 de renta. . ......  . ...................  18/171.018*07
í<jL durante el mes de Enero de 1884 id. id. id................................                153.400*36

T ota l reconocido hasta fin de Emro de 1885 —   ...............       16.824,418*43

*0

Créditos reconocidos hasta fin de Diciciembre de 1884 en Deuda de anualidades. . . . . . ........................................................... . . ............. ..................... ..............  . ,  ............... 9.643 81T 88
Idem id,.id. durante el mes de Enero de 1885 id, id       ...........    — .......... *................. ............................... ................................................  1*410.173 83

T ota l reconocido hasta fin de Enero de 1885  ........ ................ ............................................. .................... ..............................  41.053.991 ‘69

D E U D A  E M I T I D A

AMORTIZADLE AL i  POR 100 CON 3 POR 400 BE RBSíTA

Hasta fin de Diciem bre de 1 8 8 4 . . . . . .

D orante el mes de E nero de 1 8 8 5 , s . B. . . . . . . .

T o t a l  emitido hasta fin de Enero de 1885. „ 0. .

■ S E R I E S
TOTAL 

d e  t ítu lo s .
Residuos.

Valores

nominales.

TOTAL 
v a l o r  n o m i n a l .

Pesos. Centavos.
A

25 pesos.
B

50 pesos.
€

*00 pesas.
S»

200 pesos.
F

4.000 pesos.

26.382

4.468

14.278

638

13.645

58

10.309

36

8.450

68

73.064

1.968

2.730 36.938*08

»

13.286.688*08

142,100

27.550 14.916 13.703 10.345 8.518 75.032 2.730 36.97808 13.428.788*08

Hasta fia de Diciem bre de 1884 0.. . •. . . . .  . .  

Durante el m es de Ene*© de 1885.«.. *. %.. , o „ „ . . . . . . . . . . . .

T o t a l  emitido Msta fin de Enero de 1 8 8 5 . . . . . . . . .

ANÜALI

Da ó pesos procedentes de un 
capital en créditos de 70 pesos 

50 centavos.

DADES

De t O pesos procedentes de 
un capital en créditos de \ 44 

pesos. .

Residuos. Valor nominal.

IMPORTE 
de los créditos que estos 

valores representen.

Pesos. Centavos.

28.843

184

. 28.879

155

3.196

141

95.656*04

5.410*97

6.201.026*54

40.167*47

29,026
- ....* . . . . .

29,034 3.337 101.067*01 6,241.494*01

P A G O S  R E A L I Z A D O S
Pesos. Centavos.

Pagado hasta fin de Diciembre de 1884 par intereses de la Deuda amertizable al 1 y 3 por 100..............   . ........... . . . . . ..................        927.776*82
Idem durante el mes de Enero de 1885 id. t á  ........................................ . .......... ................................ ....................... . . . . ......................................    4 146*98

Tos?al pagado hasta fin de Enero de 1885.............................      931.923*80

Pagado hasta fin de Diciembre de 1884 por cupones de anualidades. .................                 1.313.487*50
Idem durante el mes de Enero de 1885 por id, ........   *............ . . . . . ..........................................................................*   350.912*50

Total pagado hasta fin ie  Enero ie  1885... ............................................... . 1.664.400

Madrid 24 de Marzo de 188&<=S1 Director general, Eduardo Castro y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Madrid.

ADMINISTRACIÓN D® L&S ASILOS DE EL PARDO

Hoi»1)*€8. Mujeres. Niüfos. Niñas. 101 á L

Existencia en l .# del a©~ ‘ ™
tu a l .     300 ¡ 118 150 97 665

Hntradas en este m es... - 90 43 4 6 143

Suma. . . . . . . .  390 161 454 103 808
Salidas en el m ism o... . .  93 29  2 . 7 181

Emstencia para i.* de 
Marzo  ^  ■ 432 152 96 ¡ 677

Estado de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.
Ptas. Cénts,

CARGO    —
Existencia que había en !•* del actual... . . . . . . . .  3,785*43

INGRESOS ORDINARIOS 

por las suscriciones realizadas en
este mes.......................    1.670*50

Recibido de la Tesorería Central en 
compensación de los productos ob
tenidos de las rifas que estaban 
concedidas á estos Asilos, corres
pondientes al mes de Enero pró
ximo pasado.  .......... 10.234*16

Procedente de la venta de papeletas 
jpara visitar sitios reservados . . . .  454

Idem de la de pa- \
«es á los ande- I Norte, pendiente
nes de las esta- í de cobro., „ . . . .  »
ciones de los fe- /M e d i o d í a ,  por
rrocafriles de |  Febrero actual. 946*75
esta capital..... ) " 13.305*44

Ptas. Cénts.

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

Cobrado dei Banco de España por 
los cupones del 4 por 100 corres
pondiente al trimestre de 4.® de
Enero del presente año. ................  65

Idem de id, de la inscripción nomi
nativa, correspondiente á igual
trimestre .........    281*87

Procedente del contrato dei sobran
te de ranchos, correspondientes al 
segundo semestre del año próximo
pasado.  ........«:>••*.........  37*56

Idem de la venta de pieles de carne
ro y otros efectos...........................  238*12

622*49

T o t a l  cargo ................  23.668*83
DATA

Subsistencias.
Por los gastos ocasionados en este 

concepto,. . . . . . .........    6.976*05
Derechos de consumo.

Por los artículos introducidos en 
este m es. ...............     665*40

Material.
Por compra de petróleo, tubos, car

bón de cok, leña de encina y de 
chavaseafiápidas conmemorativas, 
tapias de cañizo, baldosas de piza
rra, alpargatas, cebada y yeso blan
co y negro ................... i .. 2.816*86

Primeras materias.
Por la de artículos para los ta

lleres de herrería, zapatería, sas
trería y costurero, carpintería, 
pintura y vidriería. Academia de

Ptas. Cénts.

Música, Escuelas, encinas, impren
ta y jardinería ...............   2.729*99

Personal.
Por sueldo á los empleados de la Ad

ministración central y de los Asi- . 
los, Capellán, Maestros de Escuelas,
tahona y talleres . . . . . . . . . . ____    2.897*48

Per gratificaciones á los asilados que , 
desempeñan diferentes cargos en 
las dependencias del estableci
miento......................... o...................  686*19

Botica.
Per los medicamentos suministra

dos en este m es.............................. 33*75
Gastos generales.

Por los ocasionados en el actual.. . .  647*33
---------------- 16.952*70

Existencia para 1.® de Marzo. .  , . ,  6 710*63

N o t a . Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
mismos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 28 de Febrero de 1885.- - El Contador, Rubio.—El 
Tesorero, Martín y Murga.—Y.® B /—El Presidente, Moreno 
Benítez.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  c o r r e o  c e n t r a l

DÍA 29

Carias detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 465 Amalia Botella.—Aspe.
466 Celedonio Arce.—Mérida.
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Núm. 467 Domingo Sampayo.—Femdra.
468 Eduardo Tapia.—Salamanca.
469 Emilio Pascual.—Boo.
470 Enriqueta Flores.—Salamanca.
471 Jefe batallón depósito.—Anfcquera.
47® Juan Morales.—Zaragoza.
473 Julio Monserrat.—-Castellón.
474 Luis Riquelme.—Chamartín.
475 León Tomás Artega.—Bilbao.
476 Florencio López.—Requema.
477 Mariano Herrera.—G-etafe.
478 Rafael Frutos.—Aravaea.

Madrid 30 de Marzo de 1885.—El Administrador, B. R©~ 
m-sro Leal.

D e l e g a c i ó n  Hacienda de la provincia 
de Castellón.

Del expediente instruido en la Intervención áe Hacienda de 
esta provincia, en virtud de lo dispuesto por la Dirección de la 
Üaja general de Depósitos con fecha 48 de Noviembre de 4884, 
resulta que las cartas de pago que a eontinimelón se detallan 
por ingreses en la Caja de la sucursal de esta provincia por el 
concepto de la tercera -parte del 80 per 400 de Propios, eorres- 
pondh-nte al Ayuntamiento ele San Jorge, han sido extravia
das; anunciándose dicho extravío en la G a c e t a  de M adrid y  
Boletín oficial de esta provincia, según previene la circular de 3 
de Marzo de 4869 y  el.art. £4 del reglamento de la expresada 
Caja de 47 de Enero de 4874.

NtiMEftG IMPORTE
de las cartas FECHAS DE LOS INGRESOS —

de pago. ' Pesetas. Cénis.

404 n  de Agosto de 4860................... 44T33
541 17 de Diciembre de id    ..........  34*33
366 6 de Setiembre de 4861............  B63‘®7
387 i% de Octubre de id   .........  d.373‘38
44® 30 de id. de id  . . . . . . . . .  999‘40
488 £8 de Diciembre de i d ................  876‘88
561 30 id. de 486®......... . ................ . .  1.794‘44
980 £0 de Abril de 4865....................  1.691*40

Castellón 10 de Marzo de 1885.^El Delegado de Hacienda, 
Pedro Ortega. 8488—M - l

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Soria,

Autorizada por Real orden de 26 de ¡Diciembre de 4884 la 
ejecución de las obras y adquisición da máquinas, tubería y 
demás efectos para la elevación de aguas del río Duero y  abas
tecimiento de esta ciudad, cuyas obras no darán principio 
hasta que el Ayuntamiento haya obtenido la concesión délas 
aguas que ha de utilizar y tiene solicitada, se anuncian las 
subastas correlativas y simultáneas de las mismas, que ten
drán lugar á las doce de la mañana del día & de Mayo próxi
mo, en el Gobierno de la provincia y en esta Gasa Consistorial 
ante ei ¡Sr. Gobernador civil y el m u y  ilustre Ayuntamiento 
respectivamente en la forma siguiente:

Se verificará primero la subasta parcial para la construc
ción del depósito de distribución de aguas y demás obras d@ 
fábrica- y movimiento de tierras, cuyo presupuesto es áe pese
tas 46,387'67.

Adjudicada provisionalmente 3a subasta anterior , que se 
entenderá subordinada á la concesión de las aguas , se proce
derá á la también provisional y con igual subordinación do 
adquisición y colocación de máquinas, tubería, bocas de riego, 
llaves de paso, compuertas, fuentes monumentales , áe vecin- 
dad, siendo su presupuesto de 56.48®441 pesetas.

Para tomar parte en estas su bastas habrá de consignarse, 
en metálico ó en efectos públicos al tipo oficial de¡ cotización 
en la Depositaría m u n ic ip a l ó en la (Aja general de Depósitos 
el 5 por 400 del importe del presupuesto respectivo, que será 
de pesetas £.349*38 para la dê  obras, y de 2.809‘ i® para la de 
las máquinas, tubería, etc.

Abiertas las subastas y leídos los presupuestos y pliegos 
de condiciones se admitirán durante la media hora siguiente/ 
las proposiciones que se presenten, opilando á une. ó á las das 
subastas, redactadas con arreglo &-f modelo que se inserta á 
continuación, acompañadas de la cédula personal del interesa
do y del resguardo de depósito que antes se .expresa, todo bajo 
sobre cerrado, en el cual se indique la subasta ó subastas á 
que se licita.

Numerados por la Presidencia estos pliegos, según el orden 
de presentación y trascurrido el término al efecto señalado, 
serán abiertos por el mismo orden, admitiéndose las proposi
ciones que llenen los requisitos indicados y cubran ó mejoren 
los tipos del presupuesto, desechándose las que no se encuen
tren en este caso. Si en cualquiera de las subastas ocurriese 
empate, se abrirá licitación verbal, por término de 10 minutos 
entre los interesados en las proposiciones que lo motiven, ad
judicándose provisionalmente al que haga mayor mejora, y 
de no hacerse, á aquel cuyo pliego tenga el número más bajo 
de presentación.

La Memoria, planos, presupuesto y pliegos de condiciones 
quedan expuestos al público desde esta fecha en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

/ Queda anulado el anuncio inserto en la G a c e t a  de  M a d r id  
publicada el día 47 del corriente.

Soria £9 de Marzo de 4885.=El Alcalde, Presidente acciden
tal, Toribio Antón.~=3EI Secretario, Hércules García Morales.

Modelo de proposición.
D.'N. N., v e c in o  d o , en tera d o  el el a n u n cio  in serto  en 

la  G a c e t a  de  M a d r id  y  en  el Boletín oficial de la  p ro v in c ia  ele
Soria, fecha   para la contratación en subasta pública de
las obras, máquinas y demás efectos que comprende el proyec
to facultativo para la elevación de aguas y abastecimiento de 
la ciudad do Soria, se compromete (se expresará claramente la 
subasta ó subastas á que se licita), con sujeción estricta á los 
pliegos dé condiciones y proyecto por la cantidad d e .. . . .  (se 
consignara en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) . X —449c

Monte d e  P iedad  y  Caja  d© Aho r r o s
Donativo.

Entregada m  este Establecimiento por Doña Margarita 
Martínez la cantidad de £00 pesetas para liberar empeños di 
ropas, se ha acordado la devolución gratuita de todos los de í 
pesetas del mes de Junio de 4884, que se hallan pendientes dí 
venta por caducidad del plazo de empeño.

Los interesados á quienes comprenda la gracia pueden pre
sentarse á recoger los efectos en la Depositaría de ropas do este' 
Establecimiento (plaza de las Descalzas, núm. &), todos los 
días no festivos desde 4.® de Abril próximo hasta fin de Junio 
siguiente, de nueve de la mañana á tres de la tarde, presentando 
©1 resguardo y declarando ei numero y clase de las prendas 
empeñadas; sn inteligencia ó© que Jas partidas que no sean 
recogidas dentro áe este plazo se venderán en pública subasta, 
conservándose su producto á disposición de los empeñantes 
por el término de 40 años.

Madrid 30 da Marzo áe 4885.— El Director, Braulio Antón 
Ramírez.

ADMINISTRACIÓNDE JUSTICIA .

Ju z g a d o s  e c le s iá s t ic o a

MADRID
Vicaría eclesiástica d@ Madrid y su partido.—Per providen

cia tíel Exemo. Sr. Vicario eclesiástico de o«ta villa de Madrid 
y su partido, se cita, llama y emplaza á José González Benito, 
padre de Arturo González Arambilet, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 45 días, contados desde el si
guiente edicto, comparezca ®n este Tribunal eclesiástico, No
taría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á otorgar ó negar 
al mencionad© su hijo el consentimiento que necesita para el 
matrimonio que intenta con Petra Ullate y Chamorro; aper
cibido que- de no verificarlo se dará al expediento el curso que 
corresponda.

Madrid £8 de Marzo de 4885.r=Licenciado Juan Moreno.
369®—M

de imtaBtfia.
INFIESTO

D. Manuel Suáres y Martínez, Joes de primera instancia 
del partido del Inhestó*

Hago saber que D. Marcelino Florea de Prado, Registrador 
de la propiedad actualmente en Vitoria, provincia de Álava, 
lo fué también de este partido, en el que cesó en 48 de Enero 
de 4877 por haber sido ascendido ül A& Orgiva, en la provincia 
d® Granada, que para garantir la responsabilidad del Registro 
de esta villa prestó en el año.de 4870 fianza en títulos del 3. 
por 400 por valor efectivo da 4.£50 pesetas; que en el de 4874 
hasta 4.500; y deseando qm  se le devuelva la expresada fianza 
acudió á este Juzgado- pidiendo que m publiquen anuncios 
cada seis meses durante tres años en el Boletín- oficial de la 
provincia y G a c e t a  de  M a d r id , lo que estimé.

Y para que los que tengan que hacer alguna reclamación 
contra el expresado D, Marcelino Flórez de Prado 3o verifiquen 
dentro de este cuarto plazo de seis meses, á contar desdo su 
publicación en la G a c e t a  de M a d r id  y en el Boletín oficial de 
esta- provincia, en este Juzgado y  en el de Orgiva, expido el 
presente.

Dado en el Inhestó á 10 d© Marzo de 4885.*=Manuel Suá- 
rez y Martínez.=Por su mandado, José Rueda y Aramburu*

J—£659
OROTAVA

D, Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por esta tercero y último edicto se cita y llama á los que 
sa crean con derecho ó la mitad re ser vacie de los bienes con. 
que fueron dotada© varias vinculaciones regulares, y son el 
patronato fundado por Doña Inés López, viuda de Antonio. 
Fra&ehi Luzardo, por su testamento otorgado en £8 de Diciem
bre de 4581; el vínculo instituido por Doña Eufiina Luzardo 
por escritura de 8 de Noviembre de 4584; el que también ins
tituyó D. Miguel Luzardo de Franchi por su testamento otor
gado en 4 de Junio de 4604; k  agregación que á dichos vio en- 

' los hizo Doña Elvira de Álfaro y Figueroa por su testamento de 
43 de Enero áe 4628; el vínculo que asimismo fundaron D. Mi
guel Álfaro Franchi y  Lugo y su mujer Doña Magdalena Val- 
cárcel por escriture; de 80 de Julio de 4673, y el que también 
fundó D. Francisco Tomás de Franchi Álfaro por su testamento 
cerrado que otorgó en 44 de Junio de 467®; cuyos bienes poseyó 
D. Francisco de Franchi AlíLro y Capero, vecino que fué de la 
Habana como sucesor en dichas vk cu he iones desde el año 
de 1888 hasta el de 4874- e-n que falleció, pera que- comparezcan 
á deducir el derecho de que se e-onsid Ten asistidos en el tér
mino de dos meses, á contar desde k, inserción de este edicto 
en la G a c h t a  M a d r id .

Así lo tengo acordado en los autos que en este Juzgado se 
siguen á instancia y  en virtud áe demanda que ha deducido 
D. Diego Benítez de Lugo y Baratez de Lugo, Marqués de Cela
da, como apoderado en estas islas de D. Francisco de Franchi 
Alfaro y Sotolongo, vecino .da la referida ciudad de la Haba
na, hrjo primogénito del último poseedor ya citado, á fin de 
que se le declare á ésto inmediato sucesor de su padre en la 
mitad re&ervable de los aludidos bienes, y que por consiguiente 
le pertenece esa propia mitad.

Sé advierte que por virtud de los anteriores llamamientos 
cuyos términos son ya trascurridos, no se ha presentado nin
guna persona alegando derecho á los aludidos bienes; y se 
apercibe á los llamados de que no será oído en este juicio el 
que no comparezca dentro del plazo que por el presente se se
ñala.

Dado en la vida de la Orotava á 47 de Marzo de 4885.==R&- 
fael Betheneourt.*»Por mandado de S. S.. auto mí, Juan Jacintc 
del Castillo. t X —4490

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA. DE TENERIFE
D. Antonio María Ballesier y  Puchalt, Juez de primen 

instancia de esta ciudad y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera vez i 

los que se crean con derecho á la mitad reser vable de los Me

nes que dotan el vínculo á mayorazgo que ftrnáo el Maestre 
de e&mpa D. Cristóbal de Salazar y Frías eon su mujer Doña 
Inés Espinosa del Hoyo y Abarca, por escritura otorgada en 
esta ciudad á i% de Julio de i 677, ante ©1 Escribano Antonio 
Calderón Oquendo, á euyo goce llamó en primer término á su 
hijo D. Cristóbal Lázaro Salazar, hacienda en su defecto otros 
llamamientos, respecto á todos los cuales habían de «bserva-p- 
se el orden y forma de las sucesiones regulares de España; 
como asimismo á los del que también instituyó el propio Don 
Cristóbal Lázaro de Salazar en cabeza de su hijo D. Cristóbal 
Jesé de Salazar y Frías y su descendencia legitima,-con prefe
rencia del mayor al menor y del varón á la hembra, imponién
dole del propio modo las condiciones dé esta dase de estable
cimientos y demás que tuvo .por conveniente, según todo re
sulta de la Memoria testamentaria que otorgó en la villa de 

. Madrid ¿ 19 de Mayo de 1707, y que forma parto de su testa
mento otorgado en la ciudad de Milán el año de- 1718, tuyas 
vinculaciones, en fuerza de los llamamientos hechos por los 
fundadores, vinieron á recaer en D. Antonio Francisco Salazar 
y Franchi; y seguido más tarde litigio sobre mejor derecho á, 
las mismas y al título de Conde del Valle de Salazar, á ellas 
anejo, entre 13. Esteban Salazar y Monteverde, abuelo ds Don 
Esteban Salazar y Ponte, y D. Juan Salazar Benitea y otros, re
cayó por fin sentencia, que dictó al Supremo Tribunal de. Jus
ticia, por la cual se declaró que los bienes dótales de los indi
cados establecimientos vinculares, así como dicho titule, co
rrespondían en propiedad al D. Esteban Salazar, como repre
sentante del D. Antonio Francisco Sai azar, para que compa
rezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este tercero y último edict© en la Gaceta se 
M a d r id ; bajo apercibimiento de que no sera oído en esto j q i -  
eio el que no comparezca dentro de este último plazo.

Así se halla mandado en providencia áe £7 de Febrero an
terior, dictada en la demanda entablada por D. Esteban Sala- 
zar y Ponte, actual Conde del Vallo de Salazar, y vecino de la 
villa de la Orotava, para que so declare que por muerte de su 
abuelo D. Esteban Salazar y Monteverde es inmediato sucesor 
en la- mitad reservadle de las expresadas vinculaciones, y el 
único por consiguiente eon derecho á los bienes que constitu
yen dicha mitad.

Y  para insertar en k  G a c e t a  bh M a d e i d  libro e l presente, 
que firmo en la ciudad de San Cristóbal de la Lagaña de Te
nerife, provincia de Canarias, á 5 áe Marzo de i88b~Á níon io  
María Ballester.^Por mandado de S. S., José Campos Pérez.

x—um

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad  del tra n v ía  de E staciones y  M ercados 

. de  M adrid .
El Consejo de administración de esta Sociedad, en sesión 

celebrada ©n el día £7 del actual, ha acordado ©1 pago de £0 pe
setas por acción á cuenta de beneficios. Los señores accionis
tas pueden percibir dicha suma presentando el cupón núm. 9, 
desd© el día 4.* de Mayo, do once á una de la tarde, todos los 
áím no feriados, en casa de los banqueros Sres. Georges P©~ 
laek y Compañía, Preciados, 4, segundo derecha.

Madrid 80 de Marzo de 1885.=»El Director, Arturo Soria.
X —449® i

S ociedad  a g r íco la  é in d u str ia l de los  terren os  
de Hipe.

SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA 

(D&pitní <wns5e3 peseras.
Esta Sociedad convoca á los señores accionistas para la 

junta general ordinaria q^e con sujeción al art 44 de los esta-, 
tutos tendrá mgar el jueves 30 do Atril de 1885, á las dos de 
la tarde, en París, rué de Oapucins, 39, callo des Conferenees.

Orden del día.
4.* Memoria <M Consejo de administración y aprobación áe 

las cuentas del ejercicio de 4884,
%* Nombramiento de Administradores y de un Censor.
3.* Votación sobre las diversas cuestiones tratadas en la 

Memoria del Consejo.
Begán previene el art. 40 de los estatutos, cada 40 acciones 

dan ckreeho á un voto, sin que en ningún caso puedan tener 
los accionistas más de £0 voms, cualquiera que sea el número 
de acciones que posean ó represe aten.

Los señores accionistas deberán depositar sus acciones .en 
el domicilio social en Madrid, en la Delegación de París, rué de 
Cauroa-rfin, núm. 39, en las Notarías y Recettes generales en 
Francia ó en ios establecimientos de crédito principales y sus 
sucursales, con 40 días de antelación al fijado para la junta 
general. i

Los recibos de títulos que hayan sido depositados en estas 
condicione?, eon la numeración do- las acciones, deberán, ser 
remitidos á hi Delegación de Parí? antes del £0 de Abril.

Madrd 30 de Marzo de 4885.=<=El Presidenta del Consejo de 
administración, Joaquín G. Estef&ni. X —4488

C om pañía M adrileña  
de a lu m b ra d o  y  c& lefácción  p o r  gas.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de convocar á junta general ordinaria, de conformidad 
con el art. £6 de ios estatutos, p&ra el viernes 4.® de Mayo 
próximo y las o ce de la mañana, en Madrid, en el domicilio 
social, paseo de Recoletos, núm. 47 moderno, á los señores ac
cionistas de la misma, para deliberar sobre la aprobación de 
las cuentas del ejercicio de 4884.

Tienen derecho para asisí-ir á la junta, según los estatuto*, 
todos los .señores accionistas tenedores da £0 acciones por lo 
menos. ;

Aquellos de los señores accionistas que deseen concurrir á 
la junta se servirán depositar sus acciones con £0 días de an
ticipación, ó sea hasta el 40 de Abril inclusive:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mmliarw Es
pañol, paseo de Recoletos, núm. 47 moderno.

En París, en la sucursal de la referida Sociedad, rué Sa 
Victoire, núm. 69. ; ^

Madrid 30 de Marzo de 1885.~For acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario general, Emilio Leseur.

X-1404
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 C ré d i to  B a le a r ,
Balance que comprende el 26.° e.jercicio desde 1.ªº de Jul i o  

de Diciembre de 1884, aprolado en jvMta general de üCWQnü- 
t$>s de i .* de M&rzo de í 885.

Peseta».
ACTIVO---------------------------------------

CajV.
Ekistenoia ei\ l&s ¿reas de la--Sociedad... ------ 886.252*03
Idem id. do las S ucursales.. -  i* * • • 153.986*06
ídem en la Sucursal ¿el Banco do España en 

cuenta corriente ................* • * * 382.880*0*3 _

4.893.119*02
Talores en cartera: en P a lm a ,. 0.0-Í4.84Ó‘90
Idem id.: en las Sucursales.r. . .  l.b£7.4G9

. — -------------- 7.37S.3i5«G3
Préstam os en cuenta corriente:

en P alm a  ................... 643.827*33
Idem id.: en las Sucursales  303 944*79 947 7^ 1 7

• • Propiedades del crédito  ......................
Corresponsales............................. ............, ..............  59b.lob *03
Quent&s transito rias  ..........     4.341.8^0*54
Idem hipotecarias . . . . . . . .............. - ................     8,420. < ¿0*ób
■Idem'de préstamos sofero valo

res: en Palma . . . . . . . . ............. 2422.574*79
fáem id.: en las Suesrsales.. . . .   S.g4i‘36 # ^

Acciones ........................................... *044800
Gastos de instalación: en Palma. 55 292 44
ídem id.: en las Sucursales,. . .  4.940 70

 -----  57.233 20
Mobiliario...............     -  8.500*06

£1.865.885*87 !
..©opósitos en garantía (valor nc-

minal): en P alm a   43.047.649*78
ídem id.: en las Sucursales  491-51.0

13.239.119*78 !
Tde*n en custodia (id. id .L   343.200

v ' — ---------------- 143.582.849*78 |

85.448.235*05

PASIVO !
j  ’pnnitai ...............     6.500.000

Fondo de reserva. . . .       • 849.847*63
Depósitos voluntarios: en Palm a. 9.134 366*22
Idem id,: en las Sucursales,.. . .  1.819.504'1$S

— ,— _  40.353.870*34
Cuentas corrientes: en P a lm a .. 533,231*70
ídem id.: en las S ucursales.. . .  3,402.64

-------------- _ . ^36.684*34
Caía de Ahorros: m  P a lm a .. . .  302.076*24
Idem id.: en Las S ucursales.. . ,  48.012*27

— „------- —  380.088*51
Cuentas tran s ito ria s . ..............   g.246.218‘50
Corresponsales.  * •.■  ........ . * .. 323.179 27
Dividendos de beneficios pendientes de pag o .. .  43.054*50
Fondo de esta tu to s  . . . . .  10.345*04
Beneficios ñor liquidar sobrante ileí ejercicio

anterior . . . ,    • • 866*07
Ganancias y pérdidas.  ..............  681.841*40

24.865.885*27
Acreedores por depósitos en ga

ran tía  (valor nominal): en
P a lm a .     ...............................  13.047.649*73

ídem id.: en-las S ucursales.. . .  191.500

13.239.449*78
Acreedores por depósitos en eus- 

tedia (valor nom inal). . . . . . .  343.200
 -----  43.582.349*78

35.448.235*05

Palma 23 de Marzo de 1883.—Por el Crédito Balear^ el Vo
cal do turno, Antonio María Sbert. X—1487 ■

D irecc ión  g e n er a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ay..-r llovió en Córdoba, Coraba, 

Cuenca, Granada, G'a&dalojars., Jaén, Salamanca, Toledo, Va- 
Iad«lid y  Zamora, y nevó en Avila.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
De los caries remitidos pea? k  Adinimstrac-ión principal de 

Mata Teros públicos* Intervención áol M o rcad o  de gy&uo»i 
-  ^  ««s T*o:Vna r, /l<* reculí m c u; loo  ̂xe'os do Jo,4 a f e u
ce oojisíümo en fe i üíst no r*ye# loss siguiextuu:

O an -c  c c  vacú., do o á  w p e s e ta s  oí K ilo g n a sn x  
i .p rn  d " c a rn e ro , de  i '6 0  A >; el Ldogra.raw
i K a  c - m r r v  \  <V é 7 * m
Idem oveja, de 4 %’) á é * 80"? o se tris el kilogramo,

^ p c r^ lf , ¿b 4 é *iVb pc¡ » 01 Mlograu?-* ■
VocÍTií oilí-'c , * ú r’Ji0 pea i f' O1 > d q/% rr a
rdern fraseo, de 1*70 á 4*80 p&mtw sí &Lograma, 
m o a . c . o u . a  ’ t P  P 6 6  r r V i s  e l  *
Lomo, <r' £*b5 - á 'A71: •;aoot *:j cl e .c;;^  *no 
Lamo.., dr íiVc 1 1 y  ’0:,,
pan, oe W'*M & pí/footao 
'!u rb arn .os? ó '  3 '3 3  a  í di- p j* ./. ,r: o . / o :  >/> f .

& y  -  d V' }'eor,; : ^  - iV ■■ *.
á í t o ^ j  «lo 0 “7«-j a  0 ’LV nefcctj.o e l n.nüij.ie-1:". ‘a
i.o n V g r n  ó "iií 9*0 -> t>L ,i " — A
Cí i Lór: '[ ;  - , é de b^d* a ;>ar ' O t j juí' .
Idem mineral, de 0*06 4 OGÍ) pos£U..a el .tiikgrumo»
Col, C*1A97 a C*G'’ i;vV, r.d. ; ; *.a» .
Ace.he ó-oiv;, pooc-yí 0. ^ M  y  " 'd ü b t e  o.

ií&/Í:cZ*Q* , ,.r „ . t„ ,,
7': ao -Jh : \ Í íM  0^30);'“' e; (\Z * í. b t í  HUíft  (,^1^^ "* .Wf,. . /■*.,, a,-,.,., v,( n n'>¡Peivéí.üfh 0.0 u*áO a ^ .v »»v v.'.'

a^eairaXí»
Beses dego llá is .

Vacas, 471. -Corderas, 610,—Leche lo3, 27.—Terne? 87. —
TfcTAL, 8¿íL

d.:, r.^Sí: en ir:C>eV-<"bd va-:. . .      ■’ Í5.709
Precios é  los iaUajcros, 

de 1*’41 á, 4*34 j 1 , r ^
C-ordero. á :V79 r j*̂ 'é í /  - Ca

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
y  arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

ífo$$3* c5s ^ *1V.* ’ \! 1 ¿f' 1 í Ófc ’’ ' 1 «a | fííSí. SSM-?.

?.VIK’ C . ,  4 I 7 IK 0 : ? ’ - o - c o .* . ............................i 8 8 4 8
- ifn Ce , , i 1.09788 |i Matad ?e ce  ̂ te 12.707*69

5 813133 1 Idem de cerdas,., * »
3iibc*,o.. c  ,1 1.334 30 ¡ P&b Cv. di > .,5
Araddc,.,^ .• ,! 1.2Í61P ( 30715
'^nítí ci&.. • *».«*,,'! 9b6*77 |¡
M nliotl'a., ^  4 0 * 0 9 2  k ■
íMá&ú J im ^ s  „ \  2ÍCGTM P 88.445*54

C avíri , 2 í í  d i la p s o  n i 1 8 8 a.

B olsa  d e M adrid.
Cotizacion oficial del dia 30 de Marzo de 1885, comparada con 

¡a del día aatetior,

Chusao éjl oom&JBG .

f o m m  p r n u c m
|:0í&'88. DiaSO.

M i'  4 per i 00 .! 6'l‘'7is 6 l‘Síl-75-65»55-45
61 SO

m  p u M J c a á ® 61170 6í*40
á piaso ' $e§5 - .»

m  pttbihadi' 6! M 64*20 fin cor.
e t u  6 ‘̂30-4 0-61*00-8© 

6Í'60~ü2 ©[0-64‘03 
é p k ím ,  © 61 *»5~¿$-90-60

fin próx.
m  publicado. v - 6s‘48 fin próx.

iá*m M, al 4 p*,;r n 00 s í t te i io r . ,. . . . .  ...... 64 *60 6! ‘65-60-30-50-40
pequmm. OSOjO 61 50

Idem del personal. ......................................  * 99 0{0
idea afcaorUiiabit» ai 4 per 4 03--- - 77'70 77‘70-60

m  publicado. » 77‘40
ptiquenos 77*70 77*90-50

5il*el:n: ¿ipotecsrlo.? de la -isla de Cuba. . . 88 40 37*95-^-88 0[0
l>er<da áe le. isla de Cuba, a i?  per 40t: 

asna! j  1 por 10?} de aniortizaeión., . .  26 OrO »
Sanco Jtiipottíoaíio..—Cédniajs al 6 p or 400

a n u a l .            » 4 §3*85
[dom M.—Cédulas al 5 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  » 93‘SO
v^oicsoe- chd de Cspañ?e    825 827 0|0-327‘50

fe© mM icsdü as7‘60 827 0|0-323 üiO
¡dern del Eanco de Castilla. 70 Ojo ©

C am bios o f i c i a l  so b re  p la z a s  d el Re in o .

ííáÍí) SEHSFíCí© I  IíA%0 SSKSFICSiCr

íGhacaie,, , .   ̂ . L o g r o s .  «.„< s
A l c o y . . 4 ¡8 » |  Lorca.. . . . .  v 4 ¡2 ^
Uicante  1 #  » B Lugo..   h ¡4 %
a In fr ia ... . .  4 ¡4  ̂ M Málaga., . , .  u 4 ¡8 »
.iv ik    4i2 |  M u r c i a . . . 4 t8 »
áackjos... , .  1(4  ̂ Orense....... i¡k »
Sarcelo^a.. .  4}S  ̂ O v ied o ...... 4¡S »
Séjar. o . . . . .  4{2 s Palencia.. , .  í¡S »
Bilbao 4 t3 Palma Mal! A  4 ¡i ?%

   4|4 ¡Pam plona... . $ p  s>
Gácáros. „. „. 80 i  Pontevedra. 4 ¡4 »
Cádis.. . . . . .  i ¡8 | Kéu».. . . . . . .  4 [4 »
Cartagona.. .  pará. .«• Salamanca., 4f4 »
GaskHÓsi.,. .  ' 4 0  v S. Sebastián. 4¡S »
CiudáciRe&i. 4¡2 <¿- Santander... 4 0  ^
Córdoba.. . .  4 0   ̂ Sta.CrusTfe. 4¡4 »
Goruíis... . ,  10  ■  ̂ S&'ívliago... .  4 ¡4 s
Gusnea. . . . .  4 4}4 » S eg o v ía .. , , .  4 0  »
Ferrol . . .  8(S a S e v i l l a , . . . . .  4 0  »

,, , v . 4 0   ̂ S o r k . . . . . . .  . 8r4 b
•3íL5&. 1 0  ... 4 0  »
Granada.. . .  4¡4 Te n i e l . , . . . . . i  <i4 .
Sasdalaim . -¡i* * to led o ... - ..J  8 0  I ^
&aro 40-  ̂ -'luaesa.... . .  4 0  »
S u e lv a .. ... 4 0  ^ V^knoia.. . .  -í^  »
éUíesca« . . .  - 4 0- w Vallad o 'iid . .  4 0  a
íaé 'ü .    40  Vigo,. . . . . . . .  . b S  »
fors?, FrorJ.** par. » í( Vitoria . . . . .  4 0  s
beón *i« i tí [¡ Zam ?rs..»„ J, 3)8 | » ■
Uéii&ho   4]4 ?> |  ^ a ragoo ..., 4 0  .. »
U a s T r s .. 4 0  v- |

B olass ex tran jeras»
r A/i ti» BK MARZO 

tV'iicb pe p  ¡v $ por 4 00 sxt. á €0‘5e.
¡ ídem  o. ¿a. iflV rior.. . . , .  á »

ídem*m*on. al 4 por 4 0 0 á » 
t por ! 00 er„oí iar. . . . . . . , .  á »

Df-tid r l  Si o w  4 § 0 .,, á »
Oblig&cirrjro Te Gúlm,. , , . , , . .  á 479*60.

, „ i S por 4 06 . . .  4B, ,, é 80*00.a.- w ; , . !  n !n , , 0 _ _ f  ,1fl9.50_
Tr. I* r ad :-s , .  . .  „. , „ ó 96 7[S.

C am bios o fic ia les sob re p la c a s  ex tranjeras^
Jl,0í’.arcíi, a 96 ítí ís fecha, alas., 47'20 d.
^Aris, á o é lm  vísta, fi*., 4*93 d.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia  30 Marzo d e  1 8 8 5 .

í o v . r r i  . ¡j
? A' T  .A H7 5t:mcd» 1 ‘vv! ?in, | f!

„ i(, k? ^dSXíC’M>: ¡ lirfüM;.- 1 í rT.rttib ? ^ftKLWVPü ¡| ¡ ^
¿ ¿ e¿ ritm A  ■
í s>5á̂ tir,3 ¡ j teoJA-ff |
\ I L CiTC?. lj p

' ; P fR ¿0 lícubierto.
* ^ ¡ : V01'68 § 9 0  I 5-3 !!E.c..........JV iento.R idem .

’ UV # 70? r> í 9 3  ̂ é*7 gSE*. J:ld., lluvia.
I (hi lá’í,,** 704’05 ki 6*4 ¡¡ 5 0 (?E------* LFdem . JÍCubierto..
6 ,v¿ h  tr.»,  70487 II 42  I 4*0 ¡ J N E J B T  ffco. Jildem
í  Tü la &*, * | 702 04 |  4 6 ¿ 4;6 |lE .... . .  Mdem, .jjíd., lluvia*

IV i: r í V jf)íbr' 44j9
i h%i lü'viicr., „ , . . . . . .  ,.... ....... .............,..... 4 0

r  'ÓT'-üP/rm     ...........  „ „ , 7 9
‘ Tr:al -u?!:,iaa af ‘ Ti, ó ^  l r \  de . ^ i a v 4 4 ' 4

ulir/j ia ,, dents’fr d«? iviiá C3*Ví¿'C' ¿3 cristal          8-1 ‘5
Bife rcnck»      4 7*1

r 1 ■ r .  é dr-ío 4-/- v k r , : ,  h r i t r  r k
ó k b e r a b i e . , í  5‘3

T': ¡\ 'Jíj/-^ 3 1 ..........................................         ©
©ifereacis. .............    —  >. »

<v«'c Joad d?l viañto, m. las últimas 24 b-cras ÍMl:V 
u* % . . . . . . . . . . T ' ............................................... 449

fvtPa' j\ 1 .;.?cmótrkes 1.1, (milfe 2*4
áO*' tc'. c-ô  reffp-tfcto á la move á M  B.3.C-V0

óe k  nt na# . . .  -      -   * ~  -5 0
,u\ k  *<\ horas üie.Yor)..     5 S

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de 
M adrid so bre el estado atm osférico en varios punto de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 30 de Marzo de 1885.

5 v. -a** &mrz% I I
,, , , , , t iSsials

WM'UWktoW' : 4 aá^^íaáos ^  ’*»1 |
W". el m&r ¡i CvMosi- yû ta, '¡timte: í̂l. sá© h wív>?p̂ t j

$ 759*5 4 C2 N  Calma. O ihlm o, .|Tranq.a
¿ilb^o  762*3 8*4 N O .... Idem... L luvia.... ídem.
O t i e d o 754 ‘3 4*5 SO . . . .  Brise... Idem. . . . .  »
Carañ&T h.}. . \
Santi&go., /.
Orense»..,,, |
^ontevédrs?.. j ;

Onorto,».... 7$t-i 8*2 NNE... Viento. ■ © A.agitf
Lisboa (Sb.h 7'í¿8‘0 0 0 NNO .. Idam .. Nuboso. . ,  Agitada
Q\cercr,. 773*2 6*0 ONO..« Idem „, Cubierto, 3 .»
Ba«\i-  », . 765*7 40 9 NO. . . .  Calma . Idem ...... »

760*8 44*7 O. B.* sve. Idem A.agit*1
Sevilla..'., .  758*3 48*5 SO . . . .  Brisa .. Idem .„ .e.
S£¿'?ga    ‘Tío 6 4 4‘i O... . .. .  ‘Viento I Ídem.. . . . .  Traaq,®
Xvní.dA^.. 758 9 4 0l6 SO . . . . .  Calma . Idem .. . . .  »

Cartagena«. : v
,. 759*4 45*8 SO,. . . .  Viento. Nubes Risada.

M urcia...... 760*6 40 8 OSO... Calma, Casi cub*.' ■ *
Valencia. . . .  760‘4 4^6 NO. . . .  Brisa .. Nuboso . . .  »
Palma   759*4 44*'« SE   » Despejado.
Barcelos»#,.. 762*4 48*7 SSE . . . ’Calma. Ídem ...... ídem.

te ra e l . . . . . .  759*4 5*5 N E ..., Idem.. Cubierto., »
Saragosa»...  » 8*2 SO  « Idem ¡ *>
Seria. . . . . . .  757*5 6*2 NO. . . .  jCalsna . Nuboso. . .  *
Burdos-...»,
León,.» . .  <. 76D3 6*0 NE<... V.* fte. C.*.llovizf *
VaKadoíM..
Snlamasea,, 755*8 4*8 N E .... Viento. Llovizna.. »
SsgOTia...,» 758’8 "Ti . E . . . . . .  Id. fte.. Cubierto..! »

M a d r i d , 758‘9 9 O E ... . - .  Viento.’ldem. . . . .  | »
Escom í., »» 762'3 3‘0 N O .... ídem . ;*Idem . .. .»  *
Ciudad Real. 760*3 44*4 SO»... Calma. ílderj .... , >
Albacete., . 762*4 . - %% O Brisa... Casi cub,®. »

P arís .... . . .  764*4 2*1 NNE... [Calma. Cubierto». »
(Sris-Nss.. . .  764*7 5*4 E.. . . . .  Ídem .. Nuboso... *
Si MathieBL. 762*1 6'3 » Idem.. Cubierto». *
[sk d*Aix... 762-5 3*8 SE B.a fte. Idem  >
Biarrits.,. „. 759*9 7*5 S .» ... .  Calma. Nuboso. . .  *
Glermsmt,, „ 762*8 8*8 N E .... Idem». Cubiert©.. »
Perpiííám,,.. 764*4 8 6 NO.. . .  B.a sve. Despejado. »
Sioie».. , ,  „ ,  © '5*0 » Calma. Brumoso. *
Míi*v 760*0 7*4 E ...c .. B.a sv@. Despejado »

.» ,..  757*4 9*2 N   Idem.» Casi despA *
Capoles., t . ,.  -
F a k r m o 757*4 4 2'7 NE. . . .  Cálme. . Nuboso. . .  *

„ 734*9 48*2 ONO...-B.* sve. i L luvia... .  »

SfflTRASAB©S
Día 29.

Orense... . . . j  766*2 j 42*4 | NNO...I Viento. I Cubierto. .1 »
Ponteyedra. I 764 4 1 i%‘s ¡SO I Brisa ..¡ídem ..........j »
Leoc ¡ 7648 i 3,‘S |NNO.. .¡Gaiffl.&. ¡Idem..........I »

PARTE MO_ OFICIAL

I N T E R I O R

H A B % 2I g 9 .— E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observación es meteoro
lógicas de la semana.—A ltu ra  barom étrica máxima, 706,81; 
mínima 701,S9;. tem peratura máxima, 13°,9; m ín im a,—£*,8 ; 
vientos dominantes, NE. SO. y  3Sf.

Los afectos e&tarr&les del aparato respiratorio y  dei gás
trico, las fiebres interm itentes y las formas palúdicas rem iten
tes y larvadas siguen siendo tan  frecuentes como en las ú lti
mas semanas, así como los reumatism os articulares y muscu
lares, cuyas exacerbaciones agudas han sido numerosas en los 
sujetos que padecen formas crónicas y. en los predispuestos á 
esta discras'te. Las bronquitis de los bronquios medios y las 
laringe-bronquitis también han sido frecuentes, y en los pa
decimientos crónicas de pecho han producido agravaciones 
considerables.— (El Siglo Médico.)

ÍNDICE
DSELAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ORDENES, CIRCULARES,
REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL CON

SEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

En l.*~~R@a! decreto autorizando la presentación á las Cortes 
de un proyecto de ley de reform a de la Adm inistración 
de Hacienda en ias provincias; su fecha 28 do Febrero.— 

* Número 60.
Otro autorizando la de otro -proyecto sobre el procedi

miento para las reclamaciones económico-administra
tivas;, su fecha £8 de Febrero.—Iclm .

Iieal orden fijando el número de plazas de alumnos de las 
Academias de Estado Mayor y de Ingenieros que se han 
de proveer mediante exámenes el día 15 de Julio próx i
mo; su fecha.- í 4* de Febrero.—Idem.

Otra admitiendo la demanda presentada á nombre de Don 
Domingo-Bris relativa á las cuentas municipales ele Hu
manes di Mohernsmdo; su fecha. 15 de Febrero.—Idem. 

O tra desestimando los recursos de alzada interpuestos por 
el Ayuntam iento de Cordobilla la Real y D. Saturnino 
Ruiz, relativos á unas cuentas de propios y réditos de 
inscripciones intrásfeíibles del 3 'por 100; su fecha 17 de 
Febrer o.—Idem. 

instrucción para los aspirantes ú ingreso en la Academia
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del Cuerpo de Estado Mayor del B^éreíto; su fecha 14 de 
Febrero -  Idem. ...

Sn Real orden desestimando la demanda presentada á 
nombro de D. Manuel Lombas respecto á la liberación 
de unas fincas hipotecadas? á responder de una ren ta le
gada al Hospital y Hospicio de Zaragoza; su fecha 30 de 
Diciembre últim o .—Núm. 61.

Otra confirmando la suspensión de einco Concejales de 
Berga; su fecha 20 de Febrero.—ídem.

Otra adicionando un párrafo al art. 12 del reglamento del 
Colegio de la Unión, establecido en Aran juez, que tra ta  
de la provisión de plazas; su íeeha 28 de Febrero.— 
Idem.

Otra rebajando las cuota® de abono para instalaciones te 
lefónicas; su fecha 1.* del actual.—Idem.

Otra aprobando la clasificación de los montes públicos del 
partido judicial de Esquena; su Sacha 19 de Febrero,—
ídem .

Otra publicando los servicios prestados por la Guardia c i
vil en la.custodia de la riqueza forestal; su íeeha 43 de 
Febrero.—Idem.

Instrucción parados aspirantes á ingreso en la Academia 
de Ingenieros; su fecha 14 de Febrero.—Idem.

En 3 —Real decreto decidiendo una competencia suscitada en
tre el Gobernador de Málaga y el Juez de primera in s 
tancia de la capital; su fecha 13 de Febrero.—la. ai. 02.

Otro disponiendo que D. luán  Villegas pase á la boccfeu 
de reserva del Estado Mayor general del Ejército; ¿a 
fecha 2 del actual.—Idem.

Real orden disponiendo que D. Alberto Bcseli vuelva á en 
cargarse de la Subsecretaría de Gobernación; su fecha 2 
del actual.—Idem.

Otra confirmando la suspensión del Ayuntam iento de Ri~ 
polieí ; su fecha 26 de Febrero.—Idem.

Essum en de resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Marina, en la segunda quincena de Enero.—Idem.

En 4.—Real decreto decidiendo una competencia promovida 
entre la A udiencia'de 'Zaragoza y el Gobernador de la 
misma .provincia; su fecha 13 de Febrero.—-Núm. 63.

Otros indultando á Manuel Valls, Juan Antonio Aguado j
■ Josó Dragara; su fecha £3 de Febrero,—Idem , ‘

Otro autorizando al Ministro de Marina para que presente 
á las Cortes un proyecto de ley sobra inteligencia de la 
frase -gente de mar, usada en la ley de unificación de fue
ros; su fecha % áel actual.—Idem.

Real orden confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
de. Sal-,atierra  de los Barros; su fecha £6 de Febrero.— 
Idem.

' Otra desestimando la demanda presentada i  nom bre de 
D, Francisco Contei sobre . unos registros mineros ; su 
fecha 13 de Enero.—Idem.

O tra desestimando la demanda presentada á nombre de 
D, Valentín Árn&l relativa á los expedientes de unos r e 
gistros mineros; su fecha 19 de Febrero.—Idem.

Otra fijando la fecha en que s-s han &e considerar conferi
dos los ascensos por antigüedad en el Cuerpo do Inge
nieros ds Minas; su fecha. 20 de Febrero.-—Idem.

En 5.—-Real decreto nombrando Gobernador civil de Barcelo
na *á D. Antonio González Solesio; su fecha 3 de F eh ra- 
rb.—Núm. 64.

Otro decidiendo una competencia suscita^ < e el Go
bernador civil de Madrid y el Juez de pj i ¿ u- a?i mcln 
del distrito  del Centro; su íeeha 13 de 1 u  ** o. —Jt ,,  *.

Otro nombrando Director general de Correos y Telegrafié 
á D. Aquilino Herce; su fecha 3 de Febrero.—Idem.

Real orden desestimando la demanda presentada á nom
bre de D. Eduardo Chaval i ier sobre caducidad del expe
diento do un registro minero ; su fecha 19 de Febre
ro.—Idem.

Otro dictando reglas para obtener el número de hombres 
que se destinan á los E jércitos de U ltram ar ; su íeeha £ 
del actual.—-Ife??..

Otro revocando una providencia del Registrador de la 
propiedad de Tolosa sobre inscripción de trna escritura 
de redención de censos; su fecha 26 de Noviembre ú lti
m o.—Idem.

En 6.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada en
tre el Gobernador da Málaga y el Juez municipal de 
M&rbelhi; su fecha 16 de Febrero,—Núm. 6o.

Otro autorizando al Ministro" de .Hacienda para que pre
sente á las-Cortes el proyecto de ley de Presupuestos 
generales del Estado; su fecha 5 del actual.— ídem.

Otro autorizando la presentación de un proyecto de ley 
•relativo al establecimiento de nuevas reglas para la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería ; su' le
cha 5 deí actual.—Idem.

Otr© autorizando la presentación de un proyecto de ley 
. sobre contribución industrial y da comercio; su fecha 5 
del actual.—Idem.

Otro autorizando la presentación de ‘‘un proyecto de ley 
sobre contribución de consumos; su fe cha 5 del ac
tual.—Idem.

Otro autorizando la presentación de un proyecto de ley- 
sobre cargas de justicia; su fecha o del actual.—Idem.

Otro autorizando Ja presentación de na proyecto de ley 
sobro amortización de los primeros décimos Sel em prés
tito  de 175 millones de pesetas; su* fecha 5 ¿el actual. 
Idem.

Otro autorizando la presentación de un proyecto cié ley 
sobre créditos convertibles en 4 par 100 a mor ti sable; su 
fecha 5 del actual.—Idem.

En 7.—Reales decretes indultando á Francisco López, A nto 
nio Lahuerta y Pedro Lamente; sus fechas 23 de Fe
brero y o del actual,— Núm. 68.

Otros jubilando al Magistrado D. Bramón Soler y -al F is 
cal D. Josó María Calleja; su fecha o del- actual.—Idem.

Otros nombrando á D. Ernesto Gisbert, D. Josó Millán, 
D, Alejandro de la Vega, D. Ruperto González Río y  
D. Antonio García para desempeñar cargo en Audiencia 
de lo criminal; su fecha § del actual»—h km .

Otro fijando en 15 el número de Vocales de la Junta pro
vincial de Beneficencia de Madrid: mi fecha- 3 del ac
tua l.- Idem.

Real ordrn de-terminando los funcionarios que deben prac
ticar el reconocí miento de k s  sustancias alimenticias 
que se- expenden en los mercados públicos; su- fecha £8 
de Febrero.*—

Otra, determinando la forma de instalación de Ies conduc
tores eléctricos particulares; su fecha 5 áel actual.— 
Idem.

Otra dando de baja en e? Cuerpo al Coronel de infantería 
de. Marina D. José Caotollani; su fecha 5 del actual,— 
Idem.

Gira determinando las modificaciones que se deben -hacer 
'cai el Catálogo de Montes de la provincia de Fueses res
pecte al titulado la Sierra; su fecha 49 de Febrero» -
Idem.

Oirá resolviendo el recurso promovido por D. Diego lio -  
sique e o . t r a el Registrador de la propiedad de M ur
cia; su fecha 25 de Octubre último.—Idem. "

En 8.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. José Antonio Gutierres de la Vega, Gobernador civil 
de la Cor aña; su fecha 7 del actual.—Núnb. 67.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de la 
Coruña á D. OaLxio Vareta; de Zaragoza á D. José Ma
ría López de Ayaia; de Valladolid á D. Joaquín García, 
y de Córdoba á I), Agustín. Rodríguez; su fecha 7 del 
actual.—-Idem.

Otro decidiendo una competencia suscitada cutre la Au
diencia de Videncia y el Gobernador de Alicante; b u  f e 
cha 20 d e  Febrero.—Idem .

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Oficial de 
la clase do torearos D. Juan Valero de Tornos; mi íeeha 
3 del actual.—-Idíw.

Real orden aprobando la irasferenela del tranvía áe F la 
xa 4 Balamos hecha á favor de la Sociedad Tranvía del 
Bajo Ampurdán; su fecha 27 de Febrero.—Idem.

Otra aprobando la ir  asiere ncia del ferrocarril do Sala
manca á la frontera de Portugal hecha á favor de ia Sa
cie Jad da! mAmo rom bre: su fecha 27 de Febrero.-— 
Idem.

Otra iQBOBbluií- . f  o la de marida, ya contada á nombre do 
11 í.-ddro A d’j sobre nombramiento do peritos ..-are 
ex;., üííu-t u-y alumbro-;.denlo de .. cuas; su Relia O.' de 
Fel.r: . - „ .

Otra di dar «n-m im p ío 1 ¿ t le demanda presentada á 
nombre de D. Ladro Acedo so ore suspensión de- ios t r a 
bajos de explotado i c c guas; sa fecha 27 do F e-
br ero .— Idem.

Otras anunciando la r o f ujon ¡e las cátedras ¿o Elemen
tos dc Derecho natural y de Derecho civil español de las 
Univx'sLL fe s de Salamanca y Valencia, y ia ¿o prácti
ca de op r cmaes farmacéuticas de la C en tra l; sa  fecha
27 de Febrero.—Idem.

Otra lim alla do á D. Antonio Rubio Catedrático* de* Li* 
terat j r  - g\ -era l de la Universidad de Oviedo ; su fecha
28 de F ebrero—Idem.

Ex 9.—Real decreta ¿'midiendo una competencia suscitada en
tro  a : ~fe, <J‘x lo enorm al de la Audiencia de Zaragoza, 
y  el A fe r-m ior de la provincia; su fecha 20 de Fébre- 
m .—Núm. 88.

Otros disponiendo que D, Juan Salcedo cese en el cargo de 
Gobernador ce la provincia úq O avite; admitiendo la 
dimisión de D. Joaquín C hinchilla, Intendente general 
de Hacienda de -las islas Filipinas; la de IX Rafael Ruiz, 
I  v  g m ral de Administración c iv il; declarando 

í a ~ . Luis P an d o , Gobernador de Santiago de 
( v ; z cuntiendo la renuncia presentada por D. Manuel 

h „ l* ¿ del cargo de Gobernador de Csgayan; dis
poniendo une I). Adolfo Rodríguez cese en el de Gober
n ado r de V« sayas, y declarando cesante 4 D. Fernando 
Fragoso, Secretario del Gobierno general de Filipinas; 
{•rs mc.iao 13, 19 y 23 de Febrero.—Idem.

Oír , *if :1o Gobernador de la provincia;do Cavits á
i . \ u * s  * Barrero; Intendente general de F ilipinas á 

Ae. . urrá; Director general de Administración á
. D. Vicente Barrantes; Gobernador civil de Manila á Dan 

Jlisto Martín Lunas; Gobernador de Y ¡sayas á D. José 
v ; V Grmfeago de Cuba 4 D. Antonio Molla; Con-

j c ' inituiRracióo de ia lela de Cuba á D. F ra a -  
cisco Duquesne, Dé Vicente de Gal&rza y D» Julián Al~ 
* r^/, i . i crotario del Gobierno -general de Filipinas ¿ 
D. Felipe Cunga-Arguelles; sus lechas 12, 19 y 23 de 
Febrero.—

Otros concedhiüdo honores de Jefe ele Administración á  
D. José dudan©, D. Antonio María ds Aídrey y D. Mar
celino Ástray; sus fechas 19 y ¿8 de Febrero y  5 dei 
aetuaL—Idem.

Real orden remitiendo ai Ministro da U ltram ar un es
tado de las economías realizadas hasta la fecha 8 de 
Marzo en el presupuesto de Guerra de ia- isla de Cuba.-— 
Idem. '

U tra disponiendo que D. Alberto Bosch cese en el despa
cho im ernio de ios asuntos de la Dirección de Correos y

• Telégrafos; su fecha 8 dei actual.—ídem.
Giras coüíinnando la suspensión do ios Ayuntam ientos de 

Paterna áel. Campo y Topres-Torrcs; sus Re has 3 y -4 
dei actual.—Ídetít.

R isúnien tie resoluciones dictadas respecto á Títulos del 
Reino; su fecha 4 ¿el ae-ttiál.—Idem.

En I#.-—iieaí decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre el Gobernador de Malaga y  o i Juez de prim era i no
to aoia do Mar bella; su ítoim Ai tío fi’ebrero.—Num. 63.

Otro indultando á Vicente Estebua Aivarcz; su fecha 9 
dei actual.—ídem. ■

Otros admitiendo la  dimisión de D. José Gutiérrez do la 
Concha-, Presidente de la Jun ta consultiva de G uerra, y 
disponiendo que- j) V j « uro Ismer cese en el cargo de 
Oficial Archivero * ^ sfeyrio de ia Guerra; sus fe
chas 9 de Marzo y Jo ik leb rero .—Idem.

9 tros nombrando C o ^ m ^ n te  general de A rtillería en el 
d istrito  de Castilla ia Nueva & D. Tomás de Reina; Di
rector de Comunicaciones á D. Federico Alameda, y 
pim uotiendo al empleo de Brigadier á D. Vicente Olí- 

su fecha 9 dei actual.—Idi'.m.
Otros autorizando ai Director general de- A rtillería y al 

ih Iu^_uleros prnat que ¿loquierai-i directamente los ma
te nales y objetes que se expresan; su lecha 9 del ao- 
tus-i.—laem,

Otro nombrando Oficial primevo del Ministerio de Marina 
á D. Luis Martínez; su h olía 9 aci actual.—Idem.

Real orden nombrando i A j ' t i r  dor de Asterga á D. Julio 
Baavedra, y do Monfibianch a D. Luis Serratacó; su fe
cha 7 ael actual— ldtm.

Otra resolviendo un recurso de alzada elevado por el Ayun
tamiento ¿& Oherta contra un^. Real orden de Goberna
ción que prohibió el libre embarque de mercancías en el 
puente de la Barca-; su lecha 27 de Febrero.—Idem.

Otras disponiendo que se provean las cátedras de Geogra
fía é H istoria do loo Institu tos de Soria y Baeza; las do 
Matemáticas de los de Canarias y Tapia, de Física y 
Química de Oiuá&á R eaf de Derecho internacional mer
cantil d@ Darceiona, de Latín y Castellano de los In s t i 
tutos de Burgos, Logroño y Falencia, la do Matemáticas 
de Poaferrada» de Historia natural de Pamplona, Sego
via y Bufia y la de Lengua inglesa de los de Santander, 
Bilbao y Lugo; su fecha 27 de Febrero.—'Idem.

En 41.-—Real decreto disponiendo que D. Tomás Merino cese 
en el cargo de Vocal dei Consejo de Sanidad; su fecha 4 
del aciuai.—Núm-, 70.

Otro nombrando Vocal del Consejo de Sanidad á D. Joa
quín Oimedilla; su fecha 4 .del actual,—Idem.

.Real orden separando á I). Manuel Calvez áe su destino de 
vigilan fe do ia Cárcel Modelo; su fecha 9 áel actual.'-Idem»

Otro disponiendo que se provean las cátedras de Latín deí 
Institu to  de Cáeeres, fe  Matemáticas de Burgos y T&~ 
pia, de Física de Baeza y de. Francés ele Albacete, B u r
gas, Gerona, Granada, Guadalajara, Lérida, Logrona. * 
Valladolid y Barcelona; su fecha 27 de Febrero.—Idem. 

(¡tra declarando desiertas las convocatorias para la pro
visión de las cátedras de Institu to  que se expresan: bu . 
fecha 27 de Febrero.—Idem. 

fetra a uto rizando á Ih Lfidro Hernández para construir irn 
nru«díe embarcadero en el puerto de Mazarrón; su fecha 
£7 áel actual.—Idem.

Memoria presentada por el Tribunal da Cuentas del Reina 
relati va al examen de la cuenta general del ejercicio de! 
presupuesto de 18G9 á 70; su fecha 10 del actual.— I£¿m,

la  i£,---Rea íes decretos in i tillando 4 Manuel Mesa, José MI- 
rMLs y otros; su fecha £3 de Febrero.—-Nú-m. 71.

Otro disponiendo que ü. José de Guada Rajara pase á la- 
sección de reserva del Estado Mayor general del Ejército; 
su fecha 11 del actúal .—Mem. 

iteal orden disponiendo que D. Alberto Bosch se'encargue 
interinamente de la Dirección genaral de Correos'; su* 
fecha Di del actual.—Idem.

Otra desestimando ia demanda presento da A nombre de 
D. A tana sí o E s c o - r  m Va el nombra un o ufe dei misino 
para el ero pico ¿ .• x - ó e  sen -alo ó : coa*., biso, ras 
la isla de Cuba; va . . m !J cb.l m, • nal.-- - lena 

v ira  ¿ando gracias > rb m al ue * ;-*osici metí :> la Vtei.bm 
m Análisis quinde, ,;e ,,i Uaiver.-.dad-, ó la Rabana, 

fecha 8 del actual.—Idem-.
ar. ±ú. t t6c¿j. Gvaram ¿m-i}". bamaUo a); re-oí oí* búa mapactoi* tic

So ni dad m ilitar de Valencia á. D. J o rg e  Fiorií; su fecha 
^ 42 del actual.--iVáí/í*. 72.
Relación nominal ele las conccsioíbo do las Cruces del Mé

rito m ilitar; su lecha 10 del actual.—Idem.
Real orden dictu&do las reglas á que han áe atenerse los 

Ingenieros do minas al solicitar permiso para servir ¿ 
empresas particulares; su fecha £1 de Febrero.—Idem. 

Resumen ríe las resoluciones del Minieierio de Marina dic
tadas en el mes de Febrero. Idem.

Orden confirmando una providencia del Registre¿or de Á»- 
tequera apelada por Ü. Manuel Jiménez; m  fecha £9 de 
Noviembre último.—Idem.

Sn. 44,—Ley autorizando al iViioistro del ramo para que eos- 
destino á las obras del Fula cío de Justicia y otras pueda 
disponer de las cantidades que se expresan; su fecha Fi
del actual.—Num. 73.

Real decreto decidiendo una competencia, suscitada ontre 
la Audiencia de Zaragoza y el Gobern-ieoF de la provin
cia; su íeclm 9,- dei actual.—Ide-in.

Otros nombrando Magistrados á D, Judas ladeo  Gómez y 
I). Cristóbal Francisco Muñoz; su fecha 12 ¿él actual*-" 
Idem..

Otros, en extracto, nombrando Arzobispos: de Ervilla á Üoa 
Bienvenido Monzón; de Granada á D. José Moreno; Obis
po de Madrid á Í3. Narciso Martínez, y do - Bala manea á 
Fray Tomás Cámara.; su fecha 13 del aeíniú.—láem.

Otro fijando ia forma en que las Compañías de crédito de 
. 1c ir1 a ¿c- Onba V n  de exigir-'] pago de sus créditos M~ 

potocarios; su fecha 13 del ac t\\.rd,- --Jdnin.
Otro h  ̂ sivs'-i á ia ísia do Cuba la ley referente

é fe-i ic g i u c  iominutivo-s expedidos por las Compa
ñías de tamacc.ues de depósito y rus india de frutos y 
rnereancías; su fecha 42 ó!el aclucl. -L k  

Relación nominal de- loe empleos y i-i-junipearcB olcrgaans 
por el Ministerio da la Guerra eu l.m fié*!;' s i\ue oe ex
presan.— Idem.

Decreto seutenri j' h r  A lar ¿ t ; o » i .x6auas 
á nombro de 1). Ih  . < u. e / i \  " D r^ g c 1- o arisca 
Peetor y ia Cht * h , »*• *'rA. ,ios < *> V* Irici é 
Z.-irágoza, y á- Mi e n  » v ic ¿ *a u .ne ncon y coa- 
cesi.ó;.; de varia^ n a*» i fi oj a 3 ¿c °  » r robre úRS- 
mo.—Idr-m.

En 45,—l'feái decreto jubilando á I). EurUonio ¡barreta. Go
bernador de Avilo; su fecha 13 dei ae'muih—ÍYújw. 74.

Otro norriorando Gobernador do Avila á U. Manuel r ta ri— 
co, y de (>.;uada á D. José Por rúa; sus lechas 42 y 43 
dol uctuab Id e ;h .

Otro decid.!cu;o ima eompetenuia suecltafia entre la Au
diencia de íh*.í a¡;oza y el Gobernador do la  provincia; su  
feolia £ deí eeruaL— Id em .

Otro autorizando al Ministro de Msrina para que adquiera 
directam ente el material destinado á ios puntales de 
dos crúcelos; su fecha 42 dei actual.—Idem.

Reales órdenes nombrando Registradores do la propiedad 
á D. Rudesindo EoriqiKz, l , G-l >G ro Mor!fia, 1). Ant©- 

, nio Bctlsells, ".O. Agustín F*  ̂ ur'ecto Fernández,
D. Valentín Ozarniz y D Vio n t k h da és; su fecha 14 
del actual.- -Idem .

Otra ampliando ia habilitación do la Aduana de Behovía;
su-fecha 9A do Febrero»—Idem.

Otra disponiendo que m  inserte gratis en la G ace ta  la es
critu ra ¿e constitución de la Sociedad cooperativa crea
da por D. Camilo BoteíL; su lecha 40 del actual.—Idem.. 

Otras confirmando la suspensión del Alcalde efe Collado 
Vilk-lba, bx del Áyuutamiento do Oastell de Areny, y  
alzando la del Alcalde y Regidor del Ayuntam iento de 
Yaidelosa; su fecha 11 ¿el actual.—Idem.

Otra declarando qu • lo Compañía del ferrocarril de Cari
ñena, á- Zimago;m va Tiíuye á D. Juan Font en sus dere
chos y obligaciones como concesionario ¿el mismo; su 
fecha 7 del actual.—Idem.

Decreto sentencia resolviendo la áem&nria interpuesta á- 
nombre d 1 D putacíón provincial de Madrid sobre de
nuncia de ¿< * v¿ts perpetuas á favor del Hospital ga
ñera).; su «crh 1 o.e Diciembre último. -Ideana

Un 48o—Real tkcivfio c jeidiencio una competencia- suscitada 
entre la Audiencia de Zaragoza y el Gobernador de la- 
provincia; su fecha % del ac tual . — Núm. 7 5 .

Reales órdenes confirmando la rus pensión de los A y u n ta
miontos de OasteUgalí y  Ffiet; su fecha -12 del actual.".
Idem.

Otra aprobando fe clasificación de !o^ ir un?  ̂ públicos efe 
Monóv&r; su fecha 6 de-i aemaL— *d vr.

En -ílo—R-eal decreto r¿ombrantió Abogado fi uel Tribunal
Supremo á D. Luis Lamas; su iechwR ..etual. Nú
mero 7 6 ,

Otro promoviendo ai empleo áa Brigadier de A rtillería á.
D. Juan Aisa; su fecha 1G del aet-.-al.—Idem.

Otro autorizando a-i Díreetor efe Adra i n is t r  a. ció a mili tai* 
para la compra de un genorador; su feciia 16 del actual,— 
Idem.

Otro indultando á Anselmo Corral; su fecha 46 del ac tual,- • 
Idem.

Otro autorizando al Ministro do Marina i comprar m á- 
q-am?,3 con destino á la construc-í ^ ó na nenes; 6 1  
fecha 18 del actual.—Idem.

Otro creando las Juntas municipal y  de ¿ñurito  |^ r a  U,
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. adm in istración  y gobierno de la  - p rim e ra  eaee&ftnza m
'  M adrid; en fecha 42 del aetuaí.—Idem.
Reales órdenes confirmando la suspensión' del A yun ta 

m iento tío Azofra, y agregando al partido  jud icial de la 
eapit&l de Soria la villa de Y aagaas; sus fechas 18 y 14 
del actual.—Idem.

O tra desestim ando la dem anda p resen tada á nom bre de 
D. Cirilo María U stara  sobre dem arcación de la m ina S an  

•• losé; su feelu 19 de Febrero .— Idem.
En 18.—Le;/ autorizando al A yuntam ien to  de G u e ta m  para  

que derribe las fortificaciones de i fren te  de tie r ra  p ara  
el ensanche de las -vías públicas; sm fecha £6 do F e b re 
ro .—N úm . 77.

Real decreto ru R rh a n d o  al P resideato  del Consejo de 
M i n i s t r o s . q u e  presente á i&s C ortes un proyecto de 
tey de orgaruzaeión ele los 1 ribuuales coutencioso-ad- 
m im siríH ives; su fecha 46 del actual.-—Idem .

O tro, rectificado, Indultando  á M arcelino U rquiaa; su  fe
cha 42 de Febrero.— Idem.

O tros indultando á D. F austino  M artínez y A ndrés F e r
nández; su fecha 46 del ac tua l.—Idem .

Otro disponiendo que D. Jm é  A guila paco á la  Sección de 
reserva da; E&t&do Mayor general dei E jérc ito ; su  fe
cha 17 del ac tua l.—Idem.

Otro jo b f iv i ’o i D .  ’ lvuqu  eu -Ih rec to r del
f  i v i r„ a Oo'* m 1; eu fivh 17 á i afei • 1, JW u

R eA  o i u i  ai- j, o 11 ri di pie * fui c  1 i* ¡ iA \  k i no po
dra uifei j 1 r  r-L e l  _lianí )ue* n ac iun  < n i de - 
rfe s r  * r . * .t f V i ljl ib J f'iLÓ.—febí

Decreto fu . tcaci** «íKo1 vien lo a 11 N h im iu  ir a iu i  di la 
cLi idUih 1er, j  ' i  í« n uno ' di D 1 n i i fe B iiufe- 
lu te  i boci'* i a A  1 de > £ r L J o* n fet<]k 9 do Di
ciem bre ultim o.— Idem,

Otro ru  o 'v u rc  o íu prc* f’ii » t1t o h it  di j?, Ju rn  Soler
y o.io t r i . 1 . bf ui u i <■ i iuii ife uros
ni i n i 1 '  * ?  »i r  ̂ ubi n ' TT ti .

Fu  19.—R. A fcc r c n d t  u t ¿ h  i u  ̂ fe E vi cien- 
cid l. A ya n  u n c u .j  ^  n A u  i l ‘ u F u  . 1o.- -
Niiziero  78.

I V  i i , - il » «r*F U i í "  fe la t < p iu lid  fe dt í
M u 'u p u s  «l 1 ¿i tierr ; ol pinblcs efe 7rt> uelos* ío-
CLiti Uti Üt¡ í’GlJ'IuXc'. xdt*éé>.

Vhiw I j UN 3 L ' n> 1 fe" ’ije G1 l u . - o u -
c ih u ú  . fe l CT rrpo e í í t \ d e f e u 'iN i :  s, B i b l ü t t »
c, v os y , n t'cu an o  ; feu l* e -  i y del ac tu a l ,— Idem

feuy t \ i  i, -U*1 >d i ^ j v i é¡^i\ ^  i>t J  orden a n 
terio r.

d t  j  A p d  j, t /  v  c h it i - d r  dtíCube y r v c i ío
Lie j a o o lI ' * " ‘i -Ibu m b j  ü ' > e t tcnc ° de los ífp-
*,.0 í.^1 n' qi e mg-i i qu d r f  . j n  ^Ldth » tic 
el» c o u r  ‘ su ^  1 j i  1 iu í f u 1 b— lile 'h 

b i a \ — l al ü c iu io im  u lL ’i u á i h l á i rn j L d p e n  Leba
ib  ulí ¿A  Ndl. ~l\\i It. fd

Otro li’uJídi calo h, ■ cfe-al o), cnfeaüón do 1% Ju n ta  S u - 
r ie r  C a ^ u it iv ;1 ce V i ut i b ; sju feche 49 del ac tu a l.—
m u

Otr»^ .ü in L \  l do TuMiO bt i 'v íu th i  Supe Mor O u i-
feifií‘’ . d O ci 1 f, P. F ilu  's i F . r r r  fes San Lo ná^
y i r r  femé de 1..  ̂ , un da áD. Ignreuj del Cas-
filio; m foiLa 19 d^l uci ^ 1. —Mcm^

( hi o ¿ tlruioci'  o lu d ’ "i in u i  p? da por D. Morefiii o 
( ’ln , C eb o  ufe" ttO r G u .n  * fu  feefe 19 ácl
t r L1 i. fe— f i S-

0  lu  LitptuJ IJu .fi O v  - ’ n f° ri  ̂ d ? . -¿Poñc el 
- j i i ¡ 1 > , til -iV C i ; r j í  d i
19 del a c t i i l  - ^  ur .

1 ur j s j iitlo el i. j t 1 v u f \ 4 , , iL f e i  C ’ l  fe < ó
Oí t  ah u  ! u .  í o o i ' i M ' i  ei io Miecfe^u
1 O i i '  * , 1 . l . ¿* r i - • -u fer 'u  Í9 t » a„- 

 ̂ toal*—Idem.
i in  ¿ di p jí u ‘ i J i f t * jü* \  Mor f  ̂ tU uri,> y J l  n

? ' i .1,0 0 . 0  i 1 e ^  . Ji íh re 'ii; ' *fin o . fe ¿L~
f t . o L 1' s  ̂  ̂ fe* b i ‘ ctO"í. —fefem. 

thif-b i rjA  i id 'f e  J s V 1 ¿T’ i D. 7 ictí-riMiii o , i -
i*- - D j i  o i , u no ' 1 ni "xo], 1jl.‘ l  r, o cu l!
i, ’:ic .e i’f  h  V f o c ' .» 'U fe del * t fe .-  iac I.

i o u ti io ru  d u ’ ' T" ' ’ i M ’r iro  p in  o r r i r  ta r
bu ( o' c ti t, - ’ 1 tu i v ; r j  d * ;iit qi ira  - y c 'fiü t-
r .b db \  u j l i  » u u . a j 1  ̂fi acfciul.-— hletti.

} R i s r u U  . «1 fej se i o í .  P o n  feo p t . 1 cy l p r s -
/  f i f1 /  cfi 1 - Tfto i ti “ J- rnt i  ufei t . i l ' T r O '
Cl rfet de  A ¡ i « k i i t í  a ¿n u i ; ú ' v a r  uo' ji* d e l  tiri < d1 a e
U o .  A  ü 1 . fe t u r ;  o ’ di fe •' hi de ¿uf-feo

/ r f i a  . 1 c i  l r 1 *u <1 \  jIP "Icfe  ̂ }
pr ' iogs fe los ¡ fe'  ♦ r i  i a c p f feuo fe í v í  nsito pu 
blico ife h  ̂ i ‘“iu l r r I- b 1 üi if e  , j]  ¡*1luj  ̂ 1 1 Le~
A u el i i 1 j.t * fe ’ tu  < b i  ̂ ’ m 1 b u ic1 o. — jlu

f e s  i ' «ei i '* f t 1 1 ] r  , ir " ur! f u ,  o feci 1 
lo" i. u nnoa ) - Apmmci n  ̂ g j n f e q e o

d e  « . ! ’ ii /  f u i 1 1 1  i r in de  ¡ u k . u . r j o ;  ¿ u  i dc iu  ‘j d i  i
aciiuiL— iüem.

* i! \x ‘tLf^íiiu oí 1 K rl ‘ V re^iu ’cn que pnic ib corfero
I ís pr* v  ife r co i F  di ¡ dife p ? i o s  LCjó m o d a  c 1 c i ’» i Ir
 ̂ U  apru  t  h ^ u u  iu di' a g u a s  i o i a n o s  e» m u  í ue  o

II ,  ̂kL; fcU U '^0 fe del c î 1 — Jd^í i
i y* ? 77cmhr ‘'v¿ ffeglsti s r l i re  < de la Propfedid tic Ifinar 

u l Ijrt  J blf H'in .‘d i  "i u  E u r qii E  rrjm der' y R A u -  
U.iiio oe 'puu^ 8 i fe' i h i T» ¿ id b fe febrero. —irJ/ un

D >  q y C - r,í l í t i i ' o  .l*- fe e «Jo ti h Ad ií ] 'ü ic f ir °e í f ir i  d lu
dfo . r i,, ' !r r jul * l í  L i o  V ol ife lit inPo e hij ,s 

cd’V t í i i  fe-»t irp!h/ ' f n i  fe Oí en s do* 11 mu a; iunda <
 ̂ o n , e i j l  fe * i,t 4 i i r 1 u jae i dinu 1 — Jefe .

1 .o .! -I  yo * rfefe va* >i 1 mAa 1 n o .u. ¿o ’ ejrreferao en
el PL'o gener, 1 i ,fe > ífet"olo; a 1 í*‘Cir> 19 ffel ac- 
ÍU-&1.— A-1-tÍÍ&» t>0.

P p  a ; ’ a . t * n r# i J  Jm> do í *¿iiuidi i:  | ur 1 cc a f e r u r
nn í ‘U( s i r n 1 r, Le i ¡ fisgiu r # \ lí ! ; fu í» feic 91 dfe
.‘¡.•tiufi,—Jgo?í'o

G ira &mp»vr¿Aü ti p3..z  ̂ pura 3u * o oslrucúón  fono -  ̂
currii tic -igu fe. t . i h dJU 19 del ae iufe ,—Ifíepi. ;

Cu fe oo u te u 7 r.i o d i) .  í v rí i o Ü ri'i ¡c consfrucclón de 
un feri rc a rril do P e ^ i1 a de Foo.U'co á ViJiauuGva del 
Pam po; iben^ 19 del actuar.—Mrm.

Otra concediendo próxuog t par, L urrfeunció  : del ferro- 
ca rr il de Y alcncia á L l r i i ; m  íce ri, 49 del ecturfe»—ídem . 

i'* ra  decía ran  ti o puerto  de segu ido  orucc el de A ldorta; su 
ie 'h:ti9  del ac tua l.—Idem. 

i fe. nc  uto fe * jl lan d o  a Lucas Sfe/che:;; su fecha 46 del
* 'L i .  i ÍÜ ; I

< ’ín t .  ¡y i n > J Ib E i vofeo A ylíóc, D. Ifeicolás Casi i- 
d ,¡ . I i  , . g<\ I). Joíó Fernández de R o -
-dí ,  fe. fe fe bfei fte de, y  fe. Octavio Cu lié, para  
fe" ' ; n c n fe 'ag ó s tra ta ra  y M inisterio fis- 
cal; efe iccb  ̂ ^ u jc tu s i .—Ideen. 

fe 1ro nímferoo <. n lo . sfo del Cuerpo do G uardias A la- , 
fe : ]« ros ¿  D n fe fines de A rúfese; su  fecha £0 del
* nal — Idem,

R eal orden prohibiendo i  los funoioaano® dependientes
del M inisterio de Hacienda celebrar con tra tos p ara  ase
g u ra r efectos estancados;'su  fecha 8 del ac tua l.—Idem. 

O tra aprobando la clasificación de los m ontes públicos de 
Mota del Marqués, N ava del Rey y  T ordesillas; su fecha 
6 del ac túah—Idem.

O tra dictando reglas só b re la  m anera de en tregar é los 
A yuntam ien tos de U ltram ar los recargos m unicipales 
que 3a H acienda pública cobra por su cuenta; su  recha 
46 del o'*Life.—Idem.

Resoluccm t's ¿feiqdaéas por el M inisterio-de G racia y Ju s 
tic ia  re-q efeo ‘ personal de Jueces de p rim era ins tanc ia  
en fes í chas que se expresan.— Idem .

Ea®&.—R ealiu  ¿ecv'ttos indu ltando  á Ram ón Domingo S&a- 
cliís y Domingo M ontesdoca; su  fecha 46 dei ac tu a l.— 
Número 81.

O tro disponiende que D. E nrique B rushell • ees# en el c a r 
go de C om isario  de A g ricu ltu ra  de A licante; su fecha 49 
del ac tua l.—Idem.

Otro nom brando Com isario de A g ricu ltu ra  d@ A licante á 
D. Manan© M ingot; su  fecha 49 del a c tu a l—Idem.

R eal orden anunciando la provisión de la- cá ted ra  de L ite 
ra tu ra  general do la . U niversidad de Sal am anea ; su fe- 
c lr  i 9 fel acto a l.—Idem.

E tí — u  oír de ley presentado 4 las C ortes por el Minis
il i m. sobre in terp re tac ión  de las pa lab ras gente

r a fecha £ del a c tu a l—N t e .  S2.
fe1 ingresos en la E scuela especial de Ingenie-

o u * t ss; su fecha A del actual.— Idem.
E ■ /  ■— tu ,  d eio nombrando Comandante general de d i-

t ui •'i c1 Ejercito de Cata uña  á I I  José de Llano; su 
fecha 23 del ac tua l .— N m u  83.

O tro autorizando al D irector de A rtille ría  p ara  la  ven ta  
de leña procedente de la E scuela de P a te rn a  ; su fecha 
23 del eeiH&í.—Idem.

Reai orden fijando el logra5 que el Juez de térm ino  D. A m 
brosio L em áez debe ocupar en eí escalafón de los de su 
cíese; su  fecha 24 del ac tua l.— Idem.

O tra  fija o do la significación do la  p& lab ra  promneia, m  la  
aplicación de le, ley de procedim iento áe 4881 en los 
asun tos económ ico-adm iuistr& tivos; m  fecha 43 del ac
t u a l — Idem.

O tra declarando que la  vecindad adqu irida  d u ran te  el 
desempeño da un cargo público no es causa de incom pa
tibilidad en el sentido  que fe, establece la ley; mi fe
cha 13 del a c tu a l—Idem.

O tra nom brando el T ribunal de exam en para  la  provisión 
de 25 plazas de la escala in ferio r del Cuerpo de A dua
nas; su fecha 46 ácl ac tua l.— Idem .

O tra declarando m onum entos nacionales las ig lesias da 
Lino y N aranco en Ovieck»; su fecha 24 de E nero .—Idem. 

Decreto sentencia resolviendo la dem anda in te rp u esta  á  
nom bre de D. Fernando Fernández de Córdoba sobre 
caducidad de ciertos ju ro s ; su  fecha 10 de Diciem bre 

^ ú ltim o .—Idem-.
E n 25.—Reales' decreto® indultando  á Joan  G arda, R aim undo 

Campó, José Mondes, Miguel García y  o tros; su feeha 28 
del ac túaL-*-Núm. S i,

O tros nom brando á D. Juan  B au tis ta  de la  P laza, D. Ce
lestino  S ag am ín ag a , D. José Muría de U ncela, D. F ede
rico Monsalve, D. Pablo G údal j  D. E nrique L arra in za r 
para  desem peñar cargos en la  M agistra tu ra ; su  fecha 46 
del a c tu a l—Idem.

R oa< orefea co* firm ando b  suspensión del A yuntam iento  
de Sur ife n m ; su fecla- / l  de¡ actua l.—Jcfem. 

íJiim a o d e  me do el 93 deí reg lam ento  de ios H ospi-
t 1 j In  Incurables; sa  A°. Le ’í o. el a ex n a l  -Idem.

Otff.4. d --pouieo .o que r] vut ?  sea considerado corno el lino 
y U cánam o para k r  efeuoc de la  ley ele Sanidad; su 
lecha %i del re in a l.—Idem-,

O tra ; prob : c ‘ v r j  ni * n ? p e r a ,  los ejercicios de opo-
sb íu ü  a p ia l- s á'- au x lfe rc á  Negociado de los Re-* 
gnu .os ¿c io civil y de fe, P r  ^piedad y d d  N otariado; su 

í9 í’ví fiCtuel - Idem. 
ifesr. u* • do /• soleeio:?NS b e b d a s  por d  M inisterio de 

R n /irr ' cu fe p rim era quince1‘a del m es a c tu a l—Idem.
En m3. - L í-<" i orden encarganuo v D. Miguel C orrea del despa- 

'V. r j » SubcCcT* l a 5;-, di-i M inisterio da la  G uerra; su 
fe'j> c l  d d  c ic íu r l—2Ivm. 85.

Oír,',,., ”■ jiiír iiynao h  suap msión del A yun tam ien to  de Á l- 
*u; : l  ii Juan  y m ellando les acuerdos de la  D ipu-
ipu. v, ^rotfincfel L á r d e l a  Teruel; su  fecha 21 del 
nema.;.—Idem.

-Un: e - . - eooecsiouos de Icm oies de Jelfe superio r y  de
A 'um -i/ución c id  i e-¿ PV d  tro .—-Idem.

Ib' i ' j  r ■ rd e ren to a  *, i^c, oual d ic tadas por el ram o
o ? Cu i '  \ J u s tb i '' ocl Mfefisterlo de U ltram ar én los 
mi ' N ie ro   ̂ Kebrafo. -Idem .

En '“ l ' - L m  . ■ oiiando in- v.u&oifizHmón concedida al M inistro  
c i  'e \ * , juí mió ] iia L n n a b r  en form a opor&una los 
csiauJí 1 'd, utos gsnci ?As’$ de Besieñcencla; su  fecha 24
d tl e.'N-y- i  Afiln 80.

Reales f • n idultando á F raneíseo Serrano  y José
Mofe i r  " le la  c'3 deI a c tu a l— Idem.

(Jiro, re í >fi ‘ H  t to o n z iin d i ni D irector general de A rti
lle ría  pava I: ven ta  de lena t procedente cíe i campo de 
Uro fu  la Enm ela pro r Dea --o iaator.nn; a a fecha 23 d e l  
actiufi.—hlfrn.

O tico n  n r í b l c ^ ^ í f e l  t o lores de M arina á 
0* i r  m  4 m ‘ 7 /i c o P lá  ; su fecha 26
f e 1 i Mal — i b m .  

b a o s  l nú/  c 'i*  * m ria i dei A rsenal dél
b " ' ó  1 * Fi  ̂ j  rfe fe C arraca á D. José
Ld u f1 1 i u} m i a ñ o  ] —Idem .

O lio  oie^ru c ' u r % rfe c n i es de eét&Meeirnien- 
tu- } oiibU ■ j  naris 2 í un! ac tua l.—-Idem. 

fe ‘i o n  in  n i Jo  l  retención de D. F rancisco  de'
 ̂ a le fi Mo  ̂q  1 oc  ,1 fe A udiencia de A ntequera, g-o-
bic * m feci M  1 fe^wr a a í  ocupa, en los escalafones de
ai ( * . i ;  il n n G  iH  u ftu a l.— Idem.

( M f h ‘ i ‘ v ]> vr * * rJvisión de las causas de los
pénanos n u i l  ív-» q r 1 re, h a la n  extinguiendo  condena; 
su fecha 24 Je - u  i —I te m  

Utra confirma , ,  1 s i q>nsión im puesta  a i A lcalde de 
Rozfjricos; fu  2^ del a c tu a l—Idem.

En fíH.—Ley incluyendo en el P ían  áe ca rre te ra s  del E stado  la  
de E sparan te  al ,rto  de la  E sp iñeira; su  feeha 26 dei 
actual.-—N t e .  87,

O tra  co n s id e ra d o  rlM >lu’-és %iñ^rn\ el puerto  de Cmda- 
rroa , en Vizc. yu; en e cha 2^ d (iMwd..~~Idem.

R eal decreto nurubrrasdo OLLlai del M inisterio de F o 
m ento  á D» A ndrés Pidal; l e d a  26 d'el ac tua l.- Idem.

R eal orden nrm bra- 'lo Gal ir á fb e s  de H isto ria  un iversal 
en las U nivers Ida fita de G ranada y Salam anca respec
tivam ente é D. F ren  Mro Vilferreal. y I). R afael Cano; 
su feeha. 27 del rcxuel--M-f?£.,

En 29.—L ey a u to r iz a r  jr- o fe E m presa Juraguú Ivon Cem-

pagmy L im ited  p a ra  co n stru ir u a  fe rrocarril miner© ea
Santiago do Ceba ; bu fecha 26 del a c tu a l—-N te .  88.

R eal decreto declarando jub ilado  i  D, Ju lián  de Soto, Sub
in tenden te  de P in a r del R ío; su fecha 26 del a c tu a l— 
Idem.

O tro autorizando  al M inistro de U ltram ar p a ra  p resen ta r 
an  proyecto de ley de arrendam ien to  de 3a R en ta  del 
Sello y Tim bre dei E stado  en la isla  áe Cuba; su  fecha 26 
del a c tu a l—Id¡ m .

O tros indultando  á Domingo M artí, A driano  E chevarría  y  
A urelio Gil; su fecha 26 del a c tu a l—Idem.

O tros nom brando: Presi'denté do la A udiencia de T eruel é  
D. Nicolás Octavio de Toledo; M agistrado de la  e Ma
d rid  á DI F rancisco González; Fiscal de la  de M anresa é

■ D. Juan  Vázquez; ¿e la  de P alm a á D. A lejandro  P eray ; 
de la  de L ierena á D. A ntero  H urtado , y  de la de A l-  
m endralejo  á D. Manuel Fernandez Loay&a; M agistrado 
de las Palm as á D. Leopoldo Méndez; de L erm a á  Don 
Ju an  d© Lem us y D. Botero Bonifaz, y de Trem p á Don 
R afael G arcía; su feeha 26 del actual*—Idem-.

R eal orden designando los derechos de los su s titu to s  del
. M inisterio fiscal nom brados con arreg lo  á la tey adicio 

nal de 44 de Octubre de 4882; su fecha 21 del a c tu a l— 
Idem.

O tra  disponiendo, que se ab ra  en todos los Depósitos de 
em barque y B anderines para  U ltram ar la  rec lu ta  vehm  - 
4aria en tre  los individuos que hayan  servido en aquellos 
E jérc itos; su fecha 28 ácl a c tu a l—Idem.

O tra fijando la  duración de las com isiones del servicio ea  
la  Pen ínsu la  que se confieran á los funcionarios de la 
A dm in istración  de ju s tic ia  de U ltram ar; su  fecha. 28 de 
Febrero .— Idem.

O tra  aprobando el pliego de condiciones p a rticu la re s  p a ra  
la  concesión del fe rrocarril de Ju rag u á  al P uerto  de 
S antiago de Cuba; su fecha 26 del a c tu a l  --Idem.

Decreto sentencia absolviendo á la  A dm in istrac ión  de la  
dem anda In terpuesta  á nom bre de la E m presa concesio- 
m r L  del ferrocarril de S&Hia de L angrso  á G ijón sobre 
aplicación de las ta rifa s; su fecha 10 de Diciem bre ú l t i 
m o.—Idem.

E n  3í)~pReal decreto declarando m al form ada una com peten
cia suscitada en tre  la A udiencia de Zaragoza y  ¿1 Go
bernador de la provincia; su  fecha 43 del ac tua l.—Nú
mero 89.

R^al orden disponiendo que se adquiera  por el M inisterio  
de Fom ento  el m anuscrito  titu lad o  Biblioteca m eteoro
lógica española; su fecha 20 del a c tu a l— Idem.

O tr» publicando la  M em oria que ha  presen tado  Ja Com i
sión encargada de e s tu d ia r los Terrem otos de A ndalu
cía; su  fecha 24 del a c tu a l— Idem .

E s  34.—Recepción de hoy del M inistro residen te  de S. M. el 
E m perador del B rasil, nom brado en esta  C o rte . N ú 
mero  90.

Real decreto decidiendo en favor áe la  A dm inistración  
una com petencia su s c ita d a 'e n tre  el G obernador d é la  
provincia de G ranada y el Juez  de p rim era in s tan c ia  de 
M arb e lk y su  fecha 44 d 1 actua l.— Idem .

O tro  autorizando  al D irector general de A rtille ría  p a ra  
que la Fábrica de G ranada proceda á la  reparación  de 
772 m etros 50 cen tím etros de cunetas de'desagüe de las 
alam edas y cam inos de aquel establecim iento; su fecha 
81 del a c tu a l— Id>m.

O tro disponiendo que el B rigad ier D. R am ón López C larós 
pase á la Sección de reserva del E stado  M ayor general 
del E jército ; su focha S í d e l.a c tu a l— Idem.

R elación de las can tidades en tregadas a l C apitán  genera l 
de G ranada pera  su d is tribución  á las v íctim as de ios

v.t terrem otos de A ndalucía; su fecha 47 del a c tu a l—Idem .
R aal decreto disponiendo cese en el cargo de Vocal del 

Consejo do Banidfid del Rem o D. Justo  M artín  L unas; 
b u  fecha 24 del a c tu a l—Idem.

O tro nom brando para  s u s titu ir  a l an te r io r A D. L u is M aría 
•Sánchez Mol ero y L le tg e f; su feeha 24 del a c tu a l—Idem.

Real orden confirm ando ia suspensión im puesta  al A yun
tam ien to  de T ru jillanos por el G obernador ¿e Badajoz; 
su  fecha 24 del a c tu a l— Idem.

O tra disponiendo que D. A lberto  Bosch y  F u steg u era , Sub
secretario  de este M inutario , cese en el desem peño in te 
rino de 3a Dirección general de Correos y Telégrafos; su 
fecha: 30 del actua l ..— Idem.

A n u n c io s*

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
II 1885.—Se halla ele venía en el despacho de li
bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
& los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase........................ 30
Segunda id. . . . . . . . . .  15
Tercera i d » .........................  -12*50

SANTOS D E L  D IA

B albina, virgen, y Sa n  Arnés P rofeta.

* ESPECTACULOS

TEikTKU DE VAR.CETM DES.—A ©abo y m edia.—E n  la  
¡tierra como en d  cielo.— En el cuarto de m i m ujer.— E l estilo  
es el hom bre— E n la tierra  como en el délo.

TEATHO DE MOV E l  * ' V - A l&s ocho y  m edia.— F a 
n ó n  y m uerte de Jesús.

EXPOSICIÓN L ITER A R íO -A R TÍSTIO A  (m lte  de A lcalá , 
á lajmír&áa, del paseo de coches del P arque de M adrid).—H oras! 
ue diez de la  m añana á cuatro  de la ta rd e .—Precio, una pese ta ' 
Tranv.m g ra tis  para los que presenten billete talonario  de en
trada , que se despacha-?) en loa establecim ientos de la F avo rita , 
lfendo:<a y Escribano en h  P u e r ta ‘del Sal; hh% unot calle efe 
Peligros, j  cafes- de Fonios, Inglés y  O riental.


